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celebrada el miércoles, 8 de noviembre de 1978 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta mi- 

nutos de ta tarde. 
El señor Presidente manifiesta que la Mesa 

ha introducido una modificación en el or- 
den del día de la sesión. Se empezará por 
el punto quinto y después se pasará al 
cuarto. 

Excusas de asistencia. 
Se entra a debutir los dictámenes de Comisio- 

nes Mixtas Congreso-Senado. - En primer 
lugur, el proyecto de ley por el que se mo- 
difican los artículos 23, 37, 53, 118, 302, 
311, 333, 520 y 522 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal y se deroga el artículo 316 
de la misma. 

Explana el dictamen de la Comisión Mixta y 
los trabajos de la misma el señor Valver- 
de Mazuelas. 

Sometido a votación, fue aprobado el dicta- 
men por 155 votos a favor, ninguno en con- 
tra y ninguna abstención. 

S e  ,pasa al siguiente proyecto de ley rehtivo 
a la concesión de un crédito extraordinario 
de 1.537.669.544 pesetas, al Ministerio de 
Comercio, para abono a la Compuñía Trans- 
mediterránea, S .  A., de las diferencias en la 
explotación de los servicios de comunica- 
ciones marítimas de soberanía cwrespon- 
dientes al año 1976. 

Expone el trubajo de la Comisión M i x t a  y el 
dictamen la señora 'Miranzo Martínez. 

Puesto a votación, fue aprobado por 131 vo- 
tos a favor y ninguno en contra, con dos 
abstenciones. 

A continuación se pasa a debatir el proyecto 
de Ley de la Policía. 

El señor Garda-Borbolla Candilejos expone 
el dictamen. 

Sometido a votación, fue aprobado el dicta- 
men por 144 votos a favor y ninguno íín 
conira, con tres abstenciones. 

Se entra en el punto da1 orden del día rela- 
tivo a debate de  totalidad de proyectos y 
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proposiciones de ley remitidos por el Con- 
greso d e  los Diputados. 

En primer término se debate la proposición 
de ley relativa a desarrollo de la pesca en 
Canarices. 

En turno a favor usa de ia palabra el señor 
Giménez Navarro. - A continuación inter- 
viene el señor Cabrera Cabrera y seguida- 
mente lo hace el señor Armas García. 

Sometida a votación, fue aprobada por una- 
nimidad con 150 votos. 

El señor Presidente indica que el proyecto de 
ley pasará a la Comisión de Agricultura y 
Pesca para ser tramitado por el procedi- 
miento de urgencia por haberlo así acorda- 
do la Cámara. 

Se pasa a continuación a debatir la proposi- 
ción de ley sobre normas reguladoras de  los 
Colegios Profesionales. 

En turno a favor interviene el señor Chamón 
Rubio.-En contra lo hace el señor Zama- 
nillo Encinas. 

Efectuada la votación, fue aprobada la pro- 
posición & ley por 11  2 votos a favor y nin- 
guno en contra, con 20 abstenciones. 

El señor Presidente somete Q la Cámara que 
dicha proposición se tramite por el proce- 
dimiento de urgencia, lo que es aprobado. 
A contin~utción indica que el plazo de en- 
miendas concluye el próximo martes día 14. 

Se interrumpe la sesión. 
Reanudada la sesión manifiesta que la M e s a  

del Senudo ha sometido a: Ia Junta de Por- 
tavoces h propuesta & posponer el debate 
de totalidad de los proyectos y proposicio- 
nes & ley restantes, comprendidos en el 
punto a m t o  del orden del día, Q 14 reunión 
del Pleno del Senado de semana próxi- 
ma, habiendo dado la Junta de Portavoces 
su conformidad a esta propuesta de la 
‘Mesa. 

Se entra en el siguiente punto del orden del 
día: Proposición de ley de la Agrupación ln- 
dependiente sobre fundaciones privadas y 
entidades análogas encaminadas a la satis- 
facción, sin fin & iucro, de necesidades de 
interés general y sobre medidas que permi- 
tan las actividades asistencides de los par- 
t iculwes. 

E n  defensa de esta proposición de ley inter- 
viene el señor Azcárate Flórez. - A  conti- 

nuación usan de la palabra los señores Mar- 
tín-Retortillo Baquer e lglesias Corral. 

51 señor Presidente somete Q la Cámara iu 
propuesta de toma en consideración d e  es- 
ta proposición de ley. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 80 
votos a favor y ninguno en contra, con 39 
abstenciones. 

E l  señor Presidente indica que dicha propo- 
sición pasará a la Comisión de Justicia e 
Interior. 

Se pasa a continuación a debatir la proposi- 
ción no de ley del Grupo Socialista sobre 
continuación y concesión de los planes de 
regadío de Aragón. 

En defensa de esta proposición no de ley in- 
terviene el señor Sainz d e  Varanda Jimé- 
nez.-A continuación usan de La palabra los 
señores Subirats Piñana, Martin-Retortillo 
Baquer y Escribano de Gordo. 

El  señor Presidente manifiesta que se va a 
someter a la consideración de la Cámara 
si se adopta o no la proposición no & ley 
del Grupo Socialista. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 184 
votos a favor. 

Seguidamente se entra en el siguiente punto 
del orden del día relativo a creación de CO- 
misiones Especiales. 

En primer lugar, se debate la creación d e  Co- 
misión Especial para investigación d e  los 
supuestos controvertidos en el funciona- 
miento de la Seguridad Sochl. 

En defensa de esta petición interviene el se- 
íior Yuste Grija1ba.-A continuación lo ha- 
cen los señores Cordero del Campillo, Nie- 
to  de Alba, Ministro d e  Saidad y Seguri- 
dad Social (Sánchez de León Pérez), y nue- 
vamente el señor Cordero del Campillo pa- 
ra alusiones. 

El señor Presidente pregunta si se aprueba la 
creación de esta Comisión Especial de in- 
vestigación, a lo que la Cámara presta su 
asentimiento por unanimidad. 

En segundo término, se entra a tratar de la 
petición del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático de creación de una Comisión Es- 
pecial sobre escuchas telefónicas. 

En defensa de creación de esta Comisión in- 
terviene el señor Toledo1 Rodrfguez, y a 
continuación lo hacen los señores Bandrés 
Molet y Mateo Navarro. 
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A pregunta del señor Presidente, b Cámara 
aprueba unánimemente por asentimiento la 
creación de esta Comisión Especial' y la re- 
fundición de la misma con otra acordada 
en su dia por el Senado. 

Se levanta la sesión Q las nueve y veinte mi- 
nutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

iEl señor PRESIDENTE: Señores Senado- 
res, de acuerdo cm la Mesa, hemos introdu- 
cido una pequeña modificadón en el orden del 
día de esta sesión. Vamos a empezar por el 
punto quinto del orden del día y despues pa- 
s a m o s  al punto cuarto. 

A n t s  de iniciar los debates, el señor Secre- 
tario va a dar lectura a las excusas de asis- 
tencia. 

El señor CARRASCAL FELGUEROSO: 
AdemAs dae los señores Senadores que ayer 
excusaron su asistencia, lo han hecho los se- 
ñares ViHar Arregui, López Pacios y De la 
Smna y Gutiérrez-Répide. 

DICTAMENES DE COMlSIONES MIXTAS 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MO- 
DIFICAN LOS ARTICULOS 23, 37, 53, 118, 
302, 311, 333, 520 Y 522 DE LA LEY DE EN- 
JUICIAMI~ENTO CRIMINAL Y SE DEROGA 

EL ARTICULO 316 DE LA MISMA 

CONGRESOSENADO: 

El seáíor PRESIDENTE: Empezamos con 
el punto quinto del urdeni del día de esta se- 
a i h  de11 Sanado con el proyecto de ley par 
al que se modificas los artículos 23, 37, 53, 
b18, 302, 311, 333, 520 y 522 d e  la Ley de 
Enj&iamhtOi Criminal y se deroga el ar- 
ticulo 316 de ia mkma. 

Para expaner ante la Cámara el dictamen 
de la Comisión Mixta y los trabajos de la mis- 
ma, tiene la palabra el señor Valverde Ma- 
zuehs, miembro de dicha Comisión Mixta. 

El señor VALVERDE MAZUELAS: Debo, 
en primer lugar, expresar mi agradecirnien- 

to a los compañeros Senadores que forman 
parte dle la Comisión Mixta para dirilmir las 
diferencias entre los textos divergentes de 
Congreso y Senado en la ley que rne toca 
ahora presentar anlte la Cámara. 

Digo que debo agradecérselo porque ine 
han hecho el hoam de  habhr en nombre de  
ellos y, al mismo tiempo, me han dispensado 
el favor de ocupar esta tribuna, para expo- 
ner muy brevemente -como me acaba de  re- 
cordar y recomendar la Presidencia y algún 
otro miembro de la Mesa- la himstoria de es- 
te proyeoto de lmey, que hoy llega a su final, 
para mí muy querido desde el primer monmn- 
to, en el que debbo confesar que he sufrido y 
he padecido dfurante su tramitación, y que 
aho'ra no voy a tener más remedio que re- 
cordarlo. 

Historia telegráfica y croaiosl&gka de este 
proyecto de ley, qlue arranca dse la remisibn 
por d Consejo de Ministros al Congreso del 
antecedente que se publicó en el «Boletín 
Oficial de lals Cortes)) del 22 de noviembre; 
un proyecto que tendía fundamentalmente, 
desde el primer momento, a dar cumplimien- 
to al párrafo carreclpondiente a los Pactos de 
la Mondoa, que establecía la necesidad de ar- 
biitrar el sistema de asistencia de  Letrado al 
detenido desde el primer momento de  la de- 
tención; proyecto evidentemente incompleto, 
pero que se  adelantó a cualquier otra posi- 
ción, como la del Grupo Socialista, que, pos. 
teriorrnenite, fue refundida en el Congreso con 
la prorposicibn de ley venid$a del Gobierno. 

Fue aprobado por la Comisi6n, por el P3e- 
no del Congraso y, par fin, accede a esta Cá-  
mara, y todos los señores Senadores recor- 
darán las conflictivas sesiones d e  los Plmos 
del Senado de los días 10 y 23 de  mayo pa- 
sado. Es preciso, repito, hacer un poco de 
historia, porque creo que es dse justicia. Vino 
el proyecto de  ley -rscordém,oslo todos- 
mutilado en el texto que había remitido eii 
Congreso y con tal mutilación se publicó en 
el ((Boletín Oficial de las Cortes». Natural- 
mente, no podía la Cámara tener otro mate. 
rial de  t r a h j o  que aquel proyecto venido del 
Congreso, en el que se habían omitido los 
cuatro primeros párrafos del articula 118 re- 
formado. Sin embargo, por muchos señores 
Senadores se wstuló en aquel acto la apro- 
bación por la Cámara del proyecto de ley por 
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los dos tercias, que impidiese siu paso por la 
Comisión. 

Fue el Grupo dle UCD y el señor Ministro 
que forma parte 1&1 mismo Grupo quienes 
aquel día, 10 de mayo, sostuvieron la necesi- 
dad de que este proyeoto de ley pasase por 
el tamiz de la CO~kibn, habida cuenta de esos 
defectos que tmim reiconocimos que existían; 
sin embargo, los Grupos de la oposición de- 
fendieron que, a toda costa, el proyecto de 
ley, incluso con aquellos defectos, debía ser 
aprobado por dos tercios. Hubo que some- 
terlo a votación nominal y púbka y sólo los 
votos de la abstención de UCD permitieron 
que se acordara el pase a Comisión. 

Enftretrtnto, la Presidmcia del Congreso de 
los Diputados, por oficio de fecha 2 de ma- 
yo, comunicó a la Presidencia de esta Cá- 
malra el error padecido por los servicios de 
aquella otra al remitir el proyecto de ley, sub- 
sanándolo mediante [la remisión del texto que 
había sido aprobado par el Congreso, texto 
que se publicó en el ((Boletín Oficial de las 
Coiitesn de 19 de mayo de 1978 y que dio 
lugar a que de nuevo viniera al Pleno de la 
Cámara el 23 de mayo de 1978. De nuevo se 
planteó el conflicto. Entonces por los mis- 
mos ilustres Senadores que d &a 10 habían 
defendido la necesidad o la conveniencia de 
que el proyecto fuese aprobado por la Cáma- 
ra sin su pase por Cmisión, se insistió en 
que si la razón anterior para UCD había sido 
la de que el proyecto, tal y como venía, no 
podía ser considerado, supuesta la falta de 
párrafos campletos d0l artfculo 118, entendie- 
ron aquellos señores Senadores que desapa- 
recida esta raz6n <no había motivo para que 
UCD insistiera en su posición de llevar el te- 
ma a la Comisión. Sin embargo, el Grupo Par- 
Ialmentario de UCD y el señor Ministro de Jus- 
ücia defendamos la necesidad de que tenía 
que ir a h i s i ó n ,  porque el proyecto era im- 
perfecto, tenía que ser mejorado y para eso 
estaba esta Cámara y para eso teníamos que 
ir a la Carnisión a reflexionar sobre ese )pro- 
yecto de ley. También en este caso sólo los 
votos de UCD permitieron que fuese a Co- 
misiáii. Pese a que todos conocían que el pro- 
yecto debía ser mejorado, pese a que perso- 
na tan cualificada como el Senador que lleva 
consigo el título ilustrísimo de Presidente del 
Consejo General de la Abogacía mantuvo en 

esta Tribuna los graves chfectos que el pro- 
yecto entraÍíaba para su puesta en prAcüca, 
porque realmente no se  asbitraba el procedi- 
miento por el que el detenido, el preso, el 
inculpado, había de tener, desde el primer 
instante, la asistencia del Letrado; a pesar de 
todo, repito, se habló de filibuskrismo parla- 
mentario por parta de UCD, \por lparte del 
Ministro de Justicia. Se nos recordó por otros 
ilustres Senadores que realmente 110 que 
ellos temían era que UCD, tras el pase a Co- 
misión de este proyecto, lo único que busca- 
ba era «cargarse» -así se dijo expresamen- 
te- dlefinitivanuenite la asistencia del letrado 
al detenido, y toda esto, repito, está en el 
((Diario de Sesiones» y a él me remito. 
Sin embargo, fue el proyecto a Cmisión. 

Y yo apelo al testimonio de los compañeros 
que conmigo formaron la Pwencia, y que lue- 
go tmaron parte en los debates en Comisión, 
para que en el seno de su ocuuciencia -que 
rm pido que la hagan pública- reconozcan 
cual fue la tarea de los enmendantes de UCD 
en esa Ponencia y en esa Cmhi6n. 

Las enmiendas de UCD, junto a las del 
Grupo de Progresistas y Socialistas Indepen- 
dientes y alguna otra del Senador del Grupo 
Mixto señor Pedro1 Ríus, mejoraron profun- 
damente al proyecto, hasta el punto de que 
cuando de la Ponencia vino a la Comisión 
conseguimos, con la mlaboración de todos 
los Grupos Parlamentarios, sin excluir, poir 
supuesto, los de UCD, un texto que meració 
la aprobación uaianhne de la Comisión. No 
hubo un sdo voto que se reseavara para el 
Pleno, y Juego en d Pleno de la Cámara me- 
reció igual ynanittnidad. Había profundas &- 
fmencias en este texto aprobado por la Cá- 
mara a que me dirijo cm el que nos remitió 
el Congreso de los Diputados; tan profundas 
diferencias como la de que incluso se arbi- 
trara el sistematizar mwcho mejor el proyec- 
to, llevando en buena parte lo que en el Cm- 
graso se indiawba s61o en el artíowlo 118 
al 520, porque razones sistemAticas así lo im- 
ponían. Y en la Ccdsión, como ocurre casi 
siempre y desgracidammte en adelante no 
va a poder suceder, porque ya sabemos que 
el texto constitucional1 que hemos aprobado 
limita Iprolfundamente las cumpetmcias dse es. 
ta Cámara en su participación en la Comisión 
Mixta arbitradora del sistema para dirimir las 
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diferencias entre las dos Cámaras; de nuevo, 
repito, la Comisión Mixta tuvo que plegarse 
ante lo que significaba de perfeccionamiento 
el texto remitido pm el Senado. 

Se aceptó prácticamente todo lo que el Se- 
nado dijo, c m  muy breves puntualizaciones 
que yo voy a subrayar aquí ante los señores 
Senadores, 

En primer lugar, el texto del Congreso de 
los Diputados tenía m solo artículo y el que 
el Senado remiitió a 'la Comisión Mixta tenia 
dos; el actual tiene tres, pero tiiene tres por- 
que razones de sistemática lo imponen. Así, 
pues, en el primer artículo se establwe la de- 
rogación de todos los artículos que contempla 
el proyecto de ley en la vieja Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. Con los efectos que deter- 
mina el artículo siguiente, que es el segundo, 
lo que se establece san las modificaciones pa- 
ra todos los artículos que cmtempla el pro- 
yecto y la supresibn definitiva para el 316. Y ,  
naturalmente, a1 tercer artícuilo venía obliga- 
damente determinado por los anterimes para 
cambiar el título del capítulo correspondien- 
te, que engloba los airticulm 520 y 522, que 
sí se denominaba, «Del tratamiento de los 
presos y detenidos)); ahora, por razones ob- 
vias, tiene que llamarse -y así se Ilama- 
«El ejercicio del derecho de defensa de la 
asilstencia dse abogado y diel tratamiento de 
los detenidos y presos)). 

Se ha acordado también por la Comisión 
Mixta, siempre por unanimidad, aceptar la re- 
dacción del artículo 23 dada por el Senado, 
sin más que alguna modificación, como la coii- 
sisitenite en que así colmo en el Senado había- 
mos dicho que si durante la fase de instruc- 
ción o colmgrobación en cualquier proceso pe- 
nal el Ministerio Fiscal o cualquiera de las 
partes entendieran que el Juez Instructor no 
tiene competencia para actuar en la causa, 
ahora se dice que «si durante el sumario o 
en cuailquier fase de instrucción de un pro- 
ceso penal», porque se entiende que el suma- 
rio tiene que seguir manteniendo la expreisiún 
colmo tal en el artículo 23, dado el lugar en 
que se encuentra en la Ley de Enjuiciamien. 
to Criminal y porque la fase die com~probación 
más bien alude al plenario: que al sumario. En- 
toncm queda: «Si durante el sumario o en 
cuailquier fase de instrucción de un proceso 
fenal, etc.)). 

Se hace mención en los artículos 37 y 53, 
como propone el Senado, del artículo 520 de 
la Ley de Enjuicianiiento Criminal. Se redac- 
ta el airtícwlo 118 de acuerdo con los textos 
aprobados por el Congreso y el Senado, has- 
ta el párrafo quinto y siguientes, cuya ma- 
teria se desarrolla por esta Cámara en el ar- 
tículo 520. En lo diernás, prevalece el crite. 
rio del Senado. Se especifica en el segundo 
párrafo del artículo 302: ((La declaración del 
secreto de todo este procedimiento se hará 
mediante auto)), como propone el Senado. 

Se redacta el articulo 520 en la forma pro- 
puesta por el Senado, especificando en el pá- 
rrafo cuarto que las negativas a declarar se 
refieren tanto al detenido como al preso. Se 
redacta el párrafo quinto da1 articulo 520 en 
la siguiente forma: «La Auitoriidad bajo cuya 
custodia se en'cuentre el detenido o preso no- 
tifiicará, en su caso, la elección de Letrado al 
Colegio de Abogados, el cual, si no resuilta 
posiiblle la actuación del designado, proveerá 
10 necesario para la intervención de un abo- 
gado de d c i o  en el lugar dle custodia)). 

La filosofía y el espíritu del texto aqui es 
idéntica a la del Senado, sin más variación 
que la sustitución de la expresión que nos- 
otros habíamos aquí dictaminado, en cuanto 
a que  si ocurría el supuesto a que se refiere 
este artículo el Colegio de Abogados envia- 
rá un Letrado al lugar de custodia, porque la 
Comisión Mixta ha entendido que esto signi- 
ficaba una expresión un tanto despectiva o 
peyorativa, tanto para el Colegio de Aboga- 
dos cuanto para el abogado enviado. Y en. 
tonces se sustituye esta expresión con algo 
que viene a siginificar lo misino, pero quizá 
con más correcta expresión: «El Colegio de 
Abogados proveerá lo neoesario para la in- 
tervención de un abogado dse oficio en el lu- 
gar de custodia). 

Completa la redacción del párrafo s6pti- 
mo del citado artículo 520, tambien del Sena- 
do, añadiendo el siguiente término: «Sin pei- 
juicio de lo establecid'o en el wirrafo primero 
de este articulo)). Este párrafo séptimo del ar- 
tículo 520 establece que en el supuesto de 
que pasadas ocho horas desde la notificación 
al Colegio de Abogados no haya campareci- 
do el abogado, podrá ser sometido a interro- 
gatorio el detenido. Pero, naturalmente, ha 
habido que añadir, y nos ha parecido a to- 
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dos correcto, «sin perjuicio de lo establecido 
en el pdmafo primero de este artículo», por. 
que ahí es donde hemos dicho, siguiendo el 
texto constitucional que entonces estaba en 
elaiboración, que nadie puede ser obligado a 
declarar. Luego pudiera parecer que esta fa- 
cultad que se confería a la Autoridad guber- 
nativa para pudar someter a d~eclaración al de- 
tenido, si a las ooho horas no venía el abo- 
gado, podía ser una especie ck derogación de 
lo dbpuesto en al párrafo primero que seña 
la exaotamente que nadie puede ser obliga 
do a declarar, con o sin presencia de abo 
gdo. 

Por último, añadir ese artículo 3." conte 
niendo la siguiente declaración: «Se mdificz 
la denominación del capítulo lV, título VI de 
libro -do de  la Ley de Enjuiciamientc 
Criminal en los siguientes t&rminos: ( a e l  ejer. 
cicio del derecho de defensa, de la asistencia 
de abogado y del tratamiento de los deteni- 
das y presos». 

Por consiguiente, señoras y señorw Sena- 
&es, este proyecto de ley, que me cabe el 
honor de presentar, procedente de la Comi- 
sión Mixta, ha venido a acoger casi íntegra- 
mente el texto que en el Senado, Ponencia, 
Camisión y Pleno habíamos elaborado y apro- 
bado. Cabría decir ahora -e interrogo, no 
afirmo- que si hoy tenemos en la mano un 
proyecto de ley que regula, d e h e  y protege 
la asistencia de  letrado al detenido, desde el 
momento mismo de su detención; si tenemos, 
repito, un proyeoto de ley que time estos 
objetivos, presentable un proyecto de ley que 
puede ser llevado a la práctica, se debe a 
Unión de Centro Democrático, que con sus 
votos propició el pase a Comisión de aquel 
proyecto de ley que todos reconocíamos que 
era impresentable. Quizá cupiera decirlo, pe- 
ro no lo diré, y no lo diré porque no quiero 
incurrir en lo que antes, cordialmente, he re- 
prochado a otros Gru-pcs de esta Cánidra. Yo 
diré que este proyecto de Iey que hoy se sc- 
mete a la aprobación definitiva del Senado, 
a la ratificación del Senado, es obra de todos 
los G r u p  Parlamentarios, pero tal vez, o 
quizá seguro, hubiera sido necesario que una 
voz que no fuera la mía se hubiese alzado 
aquí (aunque coinpéendo que la misión de la 
oposición as la crítica de la actuación del Go- 
bierno y del partido que lo apoya) para de- 

cir que Unión de Centro Democrático ni prac- 
ticó fiiibusterismo parlamentariol ni tenfa por 
objeto, cuando ckfendla la necesidad de que 
piasara este proyecto a Comisión, cargame de- 
finitivamente el derecho Be asistencia de le. 
trado al detenido, par lo que acabo de mfe- 
rir, recordando mis gimeras palabras, y por- 
que no sería tampoco justo que YQ defendie- 
se que este proyecto está hoy en los térmi- 
nos de perfección con que viene a la cbnuara 
sólo por abra y gracia de Unión de Centro De- 
macní tic0 . 

Termino recabando el voto favorable de los 
señores Senadores, aunque dejando constan- 
cia de lo que he dicho porque, como mnclui- 
rnm los abogxh los escritos en que pe$imcls 
10 que creemos justo por d interés de los de- 
fendidos, es de justicia. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación el dictamen de €a Coniisi6n Mix- 
ta Congreso-Senado, sobre el proyecto de ley 
por el que se modifican llois artículos 23, 37, 
53, 118, 302, 311, 333, 520 y 522 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y se deroga el ar- 
tículo 316 de la misma. 

Efectuada la votación, fue aprobado el dic- 
tamen por 155 votos a favor, ninguno en cwt- 
tra y ninguna abstención. 

CREDITO EXTRAORDINARIO DE PESE- 
TAS 1.537.669.454 AL MINISTERIO DE 
COMERCIO RARA ABONO A LA COMPA- 

RIA TRANSMEDITERRANEA, S. A. 

El seiior PMSIDENTE: El siguliente dic- 
tamen de otra Comjsidn Mixta es acerca d d  
woyecto de ley de concesión al Presupuesto 
:n vigor de la Sección 23, «Ministerio de Co- 
nercio)), de un crédito extraordinario de 
1.537.669.544 pesetas, para abono a la Com- 
iañfa Transmediterranea, S. A., de las dife- 
-encias en la explotación de los servicios de 
mmunicaciones marftimas de soberanía co- 
respondientes al año 1976 y subvención adi- 
:icnal a los fijados para 1977. 

Para exponer el trabajo de la Comisión Mix- 
a y el dictamen, tiene la palabra dofía A-- 
a Esnilia Miranzo. 
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La señora MIRANZO MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, dl- 
gamos que el tema en cuestión no presenta 
mayores dificultades, puesto que el texto que 
nos llegó del Congreso era un texto que, se- 
gún se decía en una enmienda presentada por 
la Minoría Catalana o por la Minoría. Vasca 
-no recuerdo- no tenía en cuenta que esta 
cantidad global de mil quinientos treinta y 
siete y pico millones ciie pesetas era debida 
a la suma de dos partidas distintas y que el 
título, y luego el articulado de la ley decía: 
«... de las diferencias en la explotación de los 
servicios de comunicaciones marítimas de so- 
beranía correspondientes al año 1976)). 

Esta cantidad se desglosaba en las deficien- 
cias reales de la explotación del año 1976, 
que era una cantidad que en este momento 
no recuerdo, pero alrededor dme los quinien- 
tos o seiscientos mlillones, y el resto era una 
subvención adicional a la fijada para el año 
1977. 

Como el texto del Congreso no reflejaba es- 
te  hecho de que había, prácticamente, inil nii- 
lloneis de  pesetas que eran subvencih del año 
1977, era necesario que este error se corrigie- 
ra, Este errar fue advertido en el Senado, y 
por eso llegamos a la Comisión Mixta, donde 
no hubo ninguna discrepancia, y se aprobó el 
texto' tal y colmo fue del Senado. 

Nada más y gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
la votación del dictamen de la Co'misión Mix- 
ta solbhe el proyecto de ley que ha sido ex- 
puesto pior la Senadora doña Amalia Miran- 
20. 

Efectuada la votación, fue aprobado el dic- 
tamen por 131 votos a favor y ninguno en 
contra, con 12 abstenciones. 

PROYECTO DE LEY DE LA POLICIA 

El señor PRESIDENTE: El tercer dicta. 
men de Colmisi6n Mixta es el proyecto de Ley 
de la Policía, que va a ser expuesto ante es- 
ta Cámara por el Senador don Francirrco Gar- 
cía-Bmbolla. El señor García-Borbolla tiene la 
plabaa. (Se ausenta de la Sala el señor Pre- 

sidente y ocupa la Presidencia el señor Vice- 
presidente, Guerra Zunzunegui.) 

El señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
JOS: Señor Presidiente, señoras y señores 
Senadores, la Comisión de Justicia e Interior 
me ha encomendado que ante SS. SS. expon- 
ga qué es y cómo ha quedado el proyecto de 
Ley sobre Poli'cía. 

En consecuencia, yo, que pertenezco a un 
G m p ,  que pmtenezco a un partido político 
al que en muchísimas olcasiones se ha tacha- 
do de sectario, de partidista, yo -digo- no 
voy a relatar la historia del proyecto, no voy 
a decir, aunque lo estoy diciendo, que la Po- 
licía y los administrativos dle la Dirección Ge- 
neral de Seguridad vinieron a los socialistas 
para que defenldiéramos sus enmiendas. No 
voy a decir nada de esto. N o  voy a decir lo 
que UCD, al principio de emtrar el proyech 
en la Comisión, hizo con los Somatenies ni 
nada que se le parezca. Yo simplemente voy 
a procurar ser objetivo diciendo qué es el pro- 
yecto y cómo queda el proyecto. 

En primer lugar, para esta Cámara, y 
creo que será el sentir pleno dle la misma, 
la Ley de lla Poilicía será una ley que deroga 
todas aquellas disposiciones que hacían de la 
Policía españolla, quizá -y estamos seguros 
de ello- contra la voluntad dfe sus migmblros, 
o de parte de sus miembros, algo así como 
uno de los pilares que mantenía firme el 
caudillaje que, afortunadamente, desaparecib. 

Esta ley pretende, por un lado, democra- 
tizar la organización, intentando un mayor 
acercamiento entre la Pollicía, sus miembros 
y el pueblo, y, por otro, obtener, y esto es 
importante (recordemos la sesi6n de ayer) 
una mlejor, si es posilble, preparacih de los 
miembros de la Policía. A modo de ejemplo, 
podemos citar que en este proyecto se con- 
templa, por un lado, la incompatibilidad del 
miembro d,e la Policía con cualquier otra ac- 
tividad, lo cual era hora que ocurriera, pues 
se ha dado el caso de policías que han teni- 
do que dedicarse a una segunda actividad, 
porque cm los medios ecoinómiccxs de que 
disponían, oon el sueldo de que disponían no 
tenían lo suficiente para salcar adelante a su 
familia. Establece algo que, para todos, y es- 
pecialmente para los socialistas, siempre ha 
sido de gran interés y de gran preocupación, 
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y es la Policía de barrio. Por fin -y aquí se 
ha hablado mucho del famoso «hobby» in- 
glés- nosotros podremos gozar de esa Poli- 
cía que con'oce al barrio, que protege al ba- 
rrio y, 'por atra 'parte, está amparada y tam- 
bién, en cierto modo, protegida por su propio 
barrio. 

Se le da al Cuerpo Superior de Policía la di- 
rección y coordinaci6n de todos los servicios 
poiliciales. En abcoiluto, toda. 
Se creará -y esto a los que se han dedi- 

cadb a la profesión del Derecho también les 
es familiar- la Policía Judicial. 

Se creará, 'por un lado, una Academia Es- 
peicial de la Poilicía Nacional; Academia que 
traerá como consecuencia el que los Oficiales 
y Jefes de da Policía Nacional -actual  Po1:- 
cía Armada- serán profesionales exclusiva- 
mente de ,la Policía. Esto casa con otra m e  
jora, en la que se establece que aquellos Ofi- 
ciales y Jefes de las Fuerzas Armadas que de- 
cidan incorpararse a la Policía Nacional que- 
darán definitivamente a d b t o s  a esa Policía. 
Con esto creo que se consigue evitar algo que 
hasta ahora, supongo que minoritariamente, 
ha ocurrido: que había oficiales de las Fuer- 
z a ~ ~  Armadas que por determinadas cunve- 
niemias de destino o impedimento de ascen- 
so lpedían el traslado a la Policía Armada, y 
una vez conseguido ese ascenso o mantenido 
el destino, vdvían nuevamente al Cuerpo de 

Por otra parte, se establece, y esto es una 
petkion constante de la p e a  Policía y de 
los administrativos de la Dirección General, la 
exclusividad de la actividad burocrática y ad- 
ministrativa para los Cuerpos Administrati- 
vo y Auxiliar, dejando ya d Cuerpo Superior 
de Policía y la Palicía Nacianai de prestar es- 
tos servicios burocráticos que hasta ahora es- 
taban prestando, en detrimento de su verda- 
dera labor, que era la labor poiiicial. 
Par otro lado, se prevé la creacidn de Po- 

licía para las (3xn-e~ Aut6nom.  Creo 
que para todos aquellos que de verdad sen- 
tirnos y ipaisamos que las autonomías, y al- 
gunas autonomías sobre to&, tienen proble- 
mas de tipo de orden público, problemas de 
tipo político, como a veces se han calificado, 
esta p iMid& de creación puede abrir, qui- 
zá, una ventana de esperanza a la solución 
de estos problemas. 

origen. 

Por otra parte, se establece la imposibili- 
dad de que aquellos que hasta ahora pedian 
prólmga en el servicio a pesar de haber cum- 
plido la edad reglamentaria, puedan seguir go- 
zando de esta p~rórroga. Y algo también Im- 
portante, que es (la creacih de una segunda 
aotividad para aquellos funcionarkm de la 
Guardia Civil y de (la Policía Armada que lie- 
gan a la d a d  reglamentaria de jubilación y 
que no puede ser aprovelchada su experien- 
cia, que no puede selr aprovechada su =ti- 
vidad. Se crea esa segunda actividad. 

A este texto que, con otras norma;, venía 
del Congreso de los Diputados, esta Cámara 
incorporó determinadas enmiendas. Induda- 
blemente, no todas aquellas que nosotros hu- 
biéramos querido. Tengo que resaltar -ya lo 
he dicho antes- que la mayoría de las en- 
miendas que defendimos no eran talmente de 
los Grupos poilíticuc que las presentaban, si- 
no, precisamente, de los propios profesima- 
les de la Policía, de los afectados por esta 
ley. Como consecuencia de estas enmienda8 
salió un nluevo texto que difería reilativamen- 
te, pero creo que era en cosas sustanciales, 
del texto 'del Congreso. De ahí que luviéra- 
mo8 que enviarlo a la Comisión Mixta. Son lo 
que pudiéramos decir miejuras obtenidas por 
esta Cámara. 

Entre estas mejoras están el hacer desapa- 
recer en el artículo 2.", apartado a), de la ley 
esa frase que decía que era misión de la Po- 
licía el cuidado de la estricta observancia del 
ordenamiento jurídico. Creo que este terna ya 
se ciebatió aquí y que todos estuviirnos de 
acudo  en que no es milsidn específica de la 
Policía el cuidar de esta estricta observan- 
cia. Para algo están los Tribunales de Jus- 
ti&. 

Después, el artículo 4.", apartado 1, letra a), 
se mejoró (y diigo que se mejoró porque es un 
reto al G o i b i ~ ~ n ~ )  en el sentido de que la c m -  
petenlcia de la Policía Nacional, actual Poli- 
cfa Amada, no se cincunscriba a los Muni- 
cipios, como decía el texto que venía del Con. 
geso, sino a los tkrminols municipales, con 
exclusión de aquellas otras facultades que se 
le otorgan a la Guarda Civil. 

En la Comisión Mixta planteamos este pro- 
blema y planteamos la, quizá, escasez de me- 
dios que (podía tener la Policía Nacional para 
atender nada menos que a eso, que a un tér- 



mino municipal. Hay un compromiso serio 
por parte del Gobierno, que c.onfiamos que 
OUJWla, que ~deamrá SUS m d a  Para que la 
Policía Nacional cumipia esa misión que se 
le o'torga. 

Por otra ~ r k  Y esto sí que es bastante 

tado 4, se ha añadido algo de fundamental 
impcartaiicia, y es que cuando actúen los cirer- 
pos de seguridad del Estado 1.0 harán ccn ari e- 
glo a un principio de adecuación a los medios 
a empi!eair en cada caso. 

Suponemos qwe si esta ley, y estoy seguro 
que sí, se aplica, se camFle, no ocurrirán ca- 
sos cclmo los que ayer tuvimos que oír han 
ocurrido últimamente, porque la Policía, en 
su a c t u a c h ,  en la represión cumdo tenga 
que hacerla, si debe hacerla, actuará con los 
meiciios adecuados a aquello que va a repi-  
mir, y no podrá caber ya el exceso de escs 
me dios. 

Además, había otro problema que creemos 
es importante. Nos referimos a que hasta aho- 
ra ha sido apetencia de todtos los Adminis- 
trativos, de todos los Auxiliares Administra- 
tivos de la Direccián General de Seguridad, 
acceder a la Policía, y siempre se han encon- 
trado con un problema que es el ae que, su- 
peradas las pruebas de acceso, tenían que pe- 
dir una excedencia para poder asistir a los 
cursos cmesponclientes para que en su día 
pudieran foirmar parte del Cuerpo Superior de 
Podicía. La ley establece -y yo digo que re- 
macha- este concepto, en el sentido de que 
se  considera como servicio activo la asisten 
cia a los cursos de ascenso al Cuerpo Supe- 
riolr de Policía de los Administrativos y de 
los miembros de la Policía Nacional. 

También se consiguió en esta Cámara que 
la Acadkxnia Especial de Policía no fuera un 
coto cerrado donde pudieran entrar exdusi 
vamente, o los que (provinieran de las Fuer 
zas Armadas, o los que provinieran de la Po 
lick Nacional. Nmt ros ,  en esta Cámara, abri 
rnos la puerta para que a esa Academia pue 
dan entrar todas aquellos ciudadanos que df 
verdad sieaitan voiaación $por ser oficiales di 
la Policía Nacional. 

Por oitra parte, está a1 establecimiento dc 
la jubilaci6n voluntaria a los sesenta años, 1 
que esta jubiilacióin volunitaria será para t a  
dos aquellos que hayan cumplido esa edad e 

1 de enero de 1979 y no el 1 de enero de 
1978 como venía diel Congreso. 

Creo que me oísteis cuando defendí una de- 
tea;mina& m i m d t a  sobre Somataes, Y ten- 
go que decir que aunque la diisolucih de los 
Somatener que se cantempia en ia ley no es 

i soy partidista-, por lo menos se ha con- 
?@do que 10s Somiatenes desaparezcan y 
ue desaparezca lo que yo creo que no es 
na pesadilla para ciiertos ciudadanos, sino 
uizá una pesadilla para los propiots mikm- 
iros de la Policía, que es ver unos elemen- 
x, ver unos hombres que en cierta medida, 

utilizado térmtinos profesimales, estiin 
jmciendo una actividlad de una manera un 
imo intrusa. 

No se ha conseguido -y yo creo que an- 
Iiando el tiempo se oonseguirá, porque son 
,petencias también de las propios mitembros 
le la Policía- que cuando un policía cielin- 
'a, porque lo puede hacer como cualquier ciu- 
ladano, sea juzgado por los misinoc jueces 
T cm los mismos jx-ocedmientos con que es 
uzgado un ciudadana normal. 

No se ha conseguido tampoco la jubilación 
oirzosa a los sesenta años. La razón de ello 
106 fue explicada y la camprendimos; era una 
-azón tipo presupuestario. Por tanto, lo 
:omiprmdemos. 
Y nada más. Esta es la ley. Y o  quisiera de- 

:ir aquí, si me lo permiten S S .  S S . ,  a un cms- 
tante y casi multo auditoirio quei tenemos en 
Esta Cámara, que son los miembros de la Po- 
licía que pestan el servicio de seguridad en 
ella, en nombre de todos nosotros, de toda la 
Cámara, que hemos hecho un cesto con los 
mimbres que teníamlus. Hemos -creo- con- 
seguido una ley que supera muchísimo lo has- 
ta &ora legislado sobre el tema. ¿De qué va 
a llenarse ese cesto? Depende de ellos, pero 
yo estoy seguro de que no nos defraudarán y 
que, desde 'luego, el contenido será superior 
al continente. 

impoirtante, e n  ese mismo artículo 4.". apai- 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zmegui): Vamos a pasar a la voltacióai del 
dictamen de la Comisión Mixta, respecto al 
proyecto Ley de la Polimcía. 

m o  nosobos hubieramm qu&do -y aquí 

Efectuada la votaci6n, fue aprobado el dic- 
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tamen por 144 votos a favor y ninguno en 
contra, con tres abstenciones. 

(El  seíior Presidente ocupa de nuevo la 
Presidencia.) 

DEBATE DE TOTALIDAD DE PROYECTOS 
Y PROFQSICION,ES DE LEY REMITIDOS 
POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

RIAS 
DESARROLLO DE LA PESCA EN CANA- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al pun- 
to cuarto del orden del día: debate de tatali- 
dad de proyectos y proposiciones de ley re- 
mitidos por el Congreso de los Diputados. 

En primer lugar, vamos a contemplar la 
pmposición de ley sobre eJ desarrollo de la 
pesca en Canarias. 

¿Para turno a favor? (Pausa.) Tiene la pa- 
labra el señor Giménez Navarro. 

El señor GIMEN'EZ NAVARRO: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, des- 
pués de la tensa sctuaci6n en la sesión de 
ayer, con ciertos nubarrones, me es grato pre- 
sentar ante la Cámaxa una pmpsición de ley 
que habla de creación, de posibilidades, de 
futuro, de soluciones; que trae un aire nue- 
vo, al menos un aire del mar. Se trata de la 
proposici6n de ley sobre el desarrollo de la 
pesca en canarias. 

Inicio esta exposici6n bajo el signo de tres 
palabras; pal.as>ras que muahas veces parecen 
pasadas de moda, ineificaces quizá, pero que 
yo entiendo es& cargadas de un enorme can. 
tenido y que, por swpuesto, siguen siendo el 
motor decisivo en el avance de la Humani- 
dad: ilusión, esperanza y fe. 

Ilusibn, la que unos homhres y unas muje- 
res han puesto en esta intmmcibn para que 
pueda llevar ante ustedes su real situacih y, 
por tanto, su comprensibn. 

Esperanza, la que anida en sus corazones 
pensando que esta ley pueda dar respuesta 
a una demanda q w  prácticamente se inicib 
c m  el descubrimiento d'e las islas: encontrar 
fruto y premio a su esfuerza, a su trabajo 
con el compañero de si-, que las redes, 
el mar y, al pr>rorvio tiempo, las garantías su- 

icimtes, la atención y la seguridad que el 
nismo mar les amebata y les niega cada día 
3i1 10s avaltares de su trabajo, no les falten. 

La fe la tengo yo pensando, o al mmos in- 
:uyendo, que esta propmiclbn de ley pueda 
>btener, por justa, par necesaria y por me- 
reoida, su aquiesmua y su aprobación p 
mayoría de dos itarcios. Esto es lo que, en 
nombre de mi Pa~ ido ,  vengo a wkitaxos, Es 
ma propo!si&k de )ley que presento ante 
SS. SS. c ( ~ 1  la filosofía de tras conceptos. El 
pl?imen, es el de la suiidaridad, nacida del 
:OaoCimimto y relacibn entre los diversos 
pueblos que fommn esta España nuestra; so. 
l m i M & a  entre regiones y hermanos, expre- 
sad& can profusión en esta Cácmara y que he- 
mos recogido en la propia Con~ti~tución que 
acabamos de aprobar. 

Es al hoanbre, al pescador, al marinero a 
quien, yo al menas, contemplo en esta ley; a 
ese hombre cuyo trabajo no ha sido suficien- 
temente valorado por nuestra &edad; a ese 
hombre de quim se ha llegado a pensar que 
es inferior porque huele a pescado; un hom- 
bre que, con su esfuerzo, su sacrificio, sus 
penalidades e incluso su muerte, contribuye 
al desarrollo y vida de asa misnia sociedad: 
es ese hombre con sus enormes manos Ilaga- 
das y aimpoilladas, llenas de callos, por tirar 
da los cabos y subir las redes cm su ecfuer- 
u), con su cara malitrada 'porque se la mo- 
ja en el mar; ese hombre cuyos ojos, a ve- 
ces, parecen d o ~  rendijas evitando el fulgor 
diel brillo del sol en la mar, cuyas dos rendi- 
jas hoy están puestas en nosotras. 

El #segundo concepto es el de la gmerali- 
dad de la a p h i ó n  de esta ley. Me explica- 
ré haciendo un breve esbuzo de la hisbria, 
aun a juicio y mite el t m o r  de ser pesado 
ante SS. SS., pero late más fuerte en mis sie- 
nes en este momento la mponsabilidad de 
la reqxesentación que tengo, modestamente, 

que de& tan 1j.w hoy nos está con- 
templando. En Canarias existió. de siempre la 
pesca. Desde su dascubrimiento, los hombres 
se lanzaron al nuar litoral que rodeaba las is- 
las con pocas y rudimentarios medios. Poco 
a paco, a medida que e iban avezmdo en el 
amocimiento de ese compañero y contrincan- 
te diario, se fueron lanzando hacia la cercana 
costa africana: par esto se les llamaba cos- 
tera. Estos hombres, poco &spu6s, con me- 
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jares barcos -pero hablo de los viejos con 
casco de madera y propulsados a vela-, tar- 
daban, incluso, en ocasiones, varios meses en 
recorrer las noventa m8illas que les separaban 
dle la zona del Sahara y de Mauritania. Alll so- 
lían encontrarse con los naturales, que tam- 
bién, en ocasiones, se acercaban a aquellos 
costeros. Utilizaban, para defenderse y gua- 
recerse, cuevas, las proipias velas de los bar- 
cos y las lonas y encerados que llevaban. Co- 
mían pescado seco, gofio y bizcocho. Allí per- 
manecían hasta hacer acopio suficiente de su 
producto, que ponían a salar al sol, y regre- 
saban con aquel cargamento para el consumo 
local. Algunos, sin embargo, no regresaban. 
Así de sencillo y así de trágico. Pagaban el 
tributo al gran devorador de vidas, a la en- 
fermedad no atendida o a (la mala alimenta- 
ción. 

Se va configurando la figura del gran arma- 
dor artasanal, quien, con multiples sacrificios, 
va comprando su barco y constituye una so- 
ciedad familiar. Sus hijos, sus yernos, sus her. 
manos, faenan juntos. Juntos se esfuerzan pa- 
ra recibir u'na digna remuneración por ese tra- 
bajo y vuelven de nuevo a invertir en el pro- 
pio barco, tratandio siempre de mejorarlo. Es 
la pesca artesanal, de  dmtro y de fuera de 
nuestro litoral, con su marcado carácter SOL 

cial, con un sistema de remuneración sacia- 
lizado, único medio de vida de miles de fa- 
milias. Siguen usando los sistemas de liña y 
nasa, cebo vivo, palangre, y fuera del lito- 
ral, dependiendo 'siempre de la clalse y auto- 
nomía d d  barco que obtuviesen. Las oaptu- 
ras dependen también del esfuerzo del factor 
humano, y en función de ellas está el benefi- 
cio a la parte. Pero, al mismo tiempo, esas es- 
tadías de siglos van cimentando unos dere- 
chos pesqueras en aquella costa vecina. Hay 
una élpoca de auge a principios del siglo xx, 
pero el viejo marino, cansaido, sin técnicas, 
descapitalizado, va cediendo paso. Poco des- 
pués de nuestra guerra civil y de la guerra 
mundial se instalan en Lanzarote, en Tene- 
rife y en Gran Canaria industrias conserveras 
peninsulares que se encontraban sin materia 
prima al estar cerrados sus habituales cala- 
deros y pesquerías usuales. 

Recuerdo, como anécdota, que la falta de 
bacalao en la Península hizo que se pescara 

una especie a la que se denominó «bacalao ca- 
nario)). 

Se hace preciso, allá por los años cincum- 
ta y tantos, la reconversión de la flota, pero 
ya se sufre de la falta de una NpolCtica pes- 
quera, planificada y programada de acuerdo 
con los intereses oanarios, lo que ha permi- 
tido un crecimiento anárquico e ineficaz de 
aquella primitiva flota artesanal, sin cmpe-  
titividad alguaa sobre los fuertes armadores 
peninsulares, con más fácil acceso al crédito 
oficial. Sus barcos eran prácticamente de ho- 
jalalta, y aunque se compren algunos cn puer- 
to peninsular, suelen, en general, ser de des- 
echo. 

La década de los sesenta es el principio del1 
fin, ya que, descapitalizada, sin control en las 
capturas, sin artes sufkientes a su mejor apro. 
vechamireiiito y con una muy burda comercia- 
lización, las deudas van haciendo desapase- 
cer a los que aún quedan en pie. 

Sin embargo, se ha ido creando, piaulati- 
namente, no una flota canaria, sino una gran 
industria pesquera que acoge a un sinnúme- 
ro de trabajadores y que m i l t e  ir viviendo 
en la explotación familiar a aquella inicial y 
primitiva pesca artesanal. Es por esto por lo 
que la política exterior española de siempre 
en Africa ha perjudicado tanto a los intere- 
ses canarios. 

Esta gran industria es, quizá, el tencer pie 
del trípode que puede sustentar a la maltre- 
cha economía dfe las islas: agricultura, turis- 
mo y pesca. 

El1 comercio necesita una reestructuración, 
así como un profundo estudilo de nuestro sis- 
tema de franquicia, para hacerlo jugar ahora 
adecuándoilo al momento8 actual. 

La industrialización, salvo en contados ca- 
pítulos, será base de indwtrias de transfor- 
mación y en situación de hacerlas coimpeti- 
tivas. 

Y tan es parte de este trípode, que apro- 
ximadamente la tercera parte de nuestra eco. 
nomía se basa 0n la pesca. 

Tenemos, pues, que defender esa industria 
naciente con tadas nuestras fuerzas y en su 
totalidad, viendo el conjunto die factores que 
en ella se integran y que inciden en su pro- 
ductividad. 

Supone, pues, esta ley el desarrollo de la 
pesca en Canarias, pero no sólo para Cana- 
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r h ,  ya que en ella, y entraflablemente uni- 
dos, están gallegos, andaluces y vascos, que 
comportan, aproximadamente, el 50 !por cien- 
ta de Iias tripuhcioms & las flotas que, en ge- 
neral, faman en Carmias, pero están matricu- 
ladas en otros pu- penimsuhre~. 
Y no podia ser menos, porque el canario, 

orgulloso de serlo, se siente 1lmu y producto 
de la variapinta geografía española; tiene d 
espíritu de sacrificio de 110s gallegos; la b 
nestidad y el sentido coanerd de los cata- 
lanes y levantinos; la laboriosidad de los pue- 
blos del Norte; la austeridad castellano-man- 
chega; la M o m i a  y el talante de Extrema- 
dura y Andalucía. 

Entonces se ha creado esta flota con una 
industria colateral1 que encierra, sin ser exac- 
tamente la flota canaria, una intemlación de 
los factores que Coadyuvan en la producci6nJ 
dk? tal manera que la htabdidad de uno de 
ellos lleva a la inestabilidad de todo el sec- 
tor. 
Esta ley, entonces, tit?n.de a la verdadera po- 

lítica <pquera, con su p m g r ~ c i ó n ,  planifi- 
cación, controles y realizaciones desde la zo- 
na. Este es el tercer concepto. Es una ley que 
contempla d sector en su verdadera ctimeai- 
sibn. Por ello as par lo que la ley en primer 
lugar alude al hombre. Contempla puestos de 
trabajo (artículos 1." y 2.0); la Seguridad So. 
cial más generaiizada; la asistencia sanitaria 
(recuerdo que en mero de este aiio se hizo 
incluso la propuesta de dotarlo de un i>arco- 
hospital, que aun no se ha conseguido); toda- 
vía está pendiente el ambulatorio del Institu- 
to Nacional de Previsión en Noahdhí que 
atienda al sdvamemt~. (Como dato estadisti- 
m, creo que la séptima parte de los acciden- 
tes lhbrales em todo el territorio español scm 
en el mar.) Se atiemde a la fúnmacióin profe- 
sional, poltehcianaol da existente, creando be- 
cas-salarios y, en su cas~,  si necesario fuera, 
creando nuevos centros de formacih, y al 
mismo tiempo se hace un fmtalecimicmto de 
sentido asociativo, cofradías, cooperativas, 
asociaciones de pescadores, contempladas en 
el articulo 3.0, 3. Son los que tienen priori- 
dad en el acceso a cualquier crédito. Se atien- 
de al medio y a11 prducto. La distancia de las 
doscientas millas que hemos aprobado ms- 
otros hemos de aplicarla en esta zona, por- 
que lm estudios y las investigaciones dicen, 

con los pocos medios que aún.se tienen, que 
la zona eiccrnómica dw control, de competen- 
cia, & explokci6n y exploración por España, 
time pesca vaniada suficiente para mante- 
ner a esa industria y esa flota. Se atiende a 
la investigación pesqma potenciando los cen- 
tros que tenemos y creando, si preciso iuere, 
rnuohas más, dotandales de los medias nece- 
sarios. Se atiende a Ila confección de la Car- 
ta de Pesca para evitar la desmesurada cap 
tura, adecuwla a su cmnercializaci6n y al des- 
arrollo de la fauna. Se atiende a los cultivos 
marinos y se atiende a la piosibilidati de po- 
tenciar la presencia de esa flota m otros ca- 
lacleoos. 

La ley colntanph también los medios para 
llevar a cabo esto. Una infraestructura muy 
necesaria: puertos, varaderos, refugios, se ven 
desde la pmspeotiva del artículo 2.", aparta- 
do j). Estos puertos, estos refugios y varaüe 
ras pueden ser utilizados, además, por flotas 
que faenen más a4 sur del archipiélago y 
pueden tener mmlo base el pmp'o arohipi:.é- 
lago canario. Se atimdk a lss industrias dieoi- 
vadas, tan neoesarias e importantes, y se 
atiendb, por fin, al bmo, ese barco que ne- 
cesita más que nada la flota atunera artesa- 
nal y la flota artesanal de libral. Su reestruc- 
turaoi6n y su reconversión se contemplan en 
;la Disposicián adicional y en el artículo 2.0, 
apartada g). Se establecm las fórmulas para 
llegar a completar emn6micammte este ci- 
clo de desarrollo. 

Asimismo, esta (ley cmtempla la financia- 
ción estatal, con un control exhaustivo y con 
una inversih inicial, más la concesión de 
UTK)(S créditos específicos y especiales para 
aquellas asochcimes, c m o  decfa, cooperati- 
vas, (E. cofradías de pescadores, c m  prioridad 
ante cualquier otra petición. Se hace también 
alga muy inrupúrtante: se rediza en esta PO- 
pia ley una transferencia de comwtencias al 
brgano preautonómico. 
Es de vital importancia señalar aqui que 

ese órgano ptreautmó~nico va a tener el con- 
trd, el estudio, la planificacih y la informa- 
ción de tado lo referente d desarrollo de esta 
m. 
Por úWm, se c o a i d a  tambi6n beaieticios 

a las industrias como i , n d e a s  db pollígmms 
de p&ermte dccalizacián industrial. Se atien- 
de también a la m m i a W i ó n  del produc. 
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to, buscando una red comercial desde prime- 
ra venta, creación de establecimientos, lonjas 
y las industrias auxiliares de frío, congela- 
c i h ,  etc. 

Esta l'ey, que fue aprobada en el Congreso 
en su sesión del 10 de marzo de 1978, fue 
aprobada por todos los asistentes, con un so- 
lo voto en contra. Es una ley que va a influir 
en 12.000 pescadores; es una ley que va a in- 
cidfir en, aproximadamente, 600 barros; es una 
iey que va a un sector que puedle producir 
-de hecho1 antes lo producía- del orden de 
diez mil1 millones cie pelsetas en pesca. 

Finalmente, quiero decir que hay una fllo- 
s d í a  que se conforma diciendo que «cuando 
alguien tiene hambre no le des un pez: ense- 
ñale a pescar». Los canarios no tienen ham- 
bre en este momento; huelga, por tanto, ha- 
blar del pez, pero sí podemos ayudar para 
que poldamos programar, controlar, planificar 
y ejecutar nuestrois propios recursos en la 
pesca. Espero que no los defraudemos. Nada 
más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en con- 
tra? (Pausa.) 

¿Intervenciones de los Grupos Parlamenta- 
rios? (Pausa.) ¿Alguna otra petición de  pala- 
bra de  los Grupos Parlamentarios, además de 
la del señoc Cabrera? (Pausa.) 

El señolr Cabrera tiene la palabra. 

El señor CABRERA CABRERA: Después 
de la intervención -si se me permite la ex- 
presión- bucólica de  mi paisano el1 Senador 
Giménez, me toca a mí incidir un poco más 
en la realidad y, por tanto, quizá sea más 
desagradable mi intervención, pero pienso que 
debemos acercarnos a la realidad de la situa- 
ción pesquara en Canarias. 

Por otra paste, debo adelantarles que, aun- 
que la conviccibn íntima de este Senador sea 
la de que esta proposición de ley debe pa- 
sar a ser debatbua en Comisión, exigencias del 
calendario político y de la misma mecánica 
parlamentaria hacen que me vea obligado a 
pedir de  la Cámara un voto afirmativo para 
la misma. No obstante, quiero que quede 
constancia de cuá4es son las acotaciones y 
las oibjecion,es que este Senado'r quiere ha- 
cer a la proposición de  ley. 

Como canario, soy el primero en celebrar 

que un tema de tan vital importancia para 
las islas comio es el tema de  la pesca merez- 
ca un tratamiento específioo y sea objeto de 
una praposición de ley para el diesarrollo de 
la pesca en Canarias. 

Pues bien, para aclarar el tema, debo ha- 
cer una pequeña crónica de  cudl es la actual 
situacibn del sector en Canarias. 

Además de toda la problemática humana y 
laboral común en todo el sector pesquero del 
país, como es la ausencia familiar, el aisla- 
miento, el ritmo de trabajo vertiginoso1 y 2x3- 
gerado, donde las jornadas se  prolongan has- 
ta el agotamiento, barcos donde no se hace 
una distribución lógica y racional de  los tur- 
nos de trabajo, y todo ello causa de que el 
mar dé el mayor porcentaje de accidentes del 
mundo laboral; además de to'da esta proble- 
mática general de todo el sector piesquero dlel 
país, cuya rápida solución deberían plantear- 
se  con urgencia esta Cámara y el Gobierno, 
el sector pesquero canario -jcómo no!- tie- 
ne una problemática muy específica, que exi- 
ge un tratamiento singular del mismo. 

En efecto, la crisis económicas del actual 
sector pwquero, la subidla de los carburantes, 
las aguas jurisdiccionales, etc., están h a c i a -  
do que el número de parados aumente, que 
se esité produciendo WI sentimiento de inse- 
guridad entre los trabajadores, todo ello agra- 
vado por la situación crítica en que colma a 
muchos trabajadores la creación de empresas 
mixtas, que exige el enrolamiento de perso- 
nal nativo, Todo ello unido a la cesión del Sa- 
hara a Marruecos y Mauritani,a y, como1 coa- 
secuencia, a los continuos ataaues que sufren 
nuestros pescaidores por los guerrilleros del 
Frente Polisario, convencidos dle que nuestros 
pesqueros faenan en sus aguas jurisdicciona- 
les. 

Hablando de este tema, conviene señalar, 
como ya hice con ocasión de debatirse en 
esta Cámara la ratificacih del Acuerdo Pe;- 
quero con Marruecos, lo que esta cesión su- 
puso para Canarias: uno de 101s más duro's xol- 
pes con que haya tenido que enfrentarse el 
archipiélago. 

Quizá el repaso de los sucesos acaecidos ?n 
la zona después del Acuerdo Pesquero con 
Marruecos dé una idea exacta de la dimen- 
sión del problema. Estos podrían ser los si- 
guientes: el ((Pinzalezn atacado frente a Ca- 
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bo Leven; el «Saia», ametrallado, s i d o  se- 
cuestradas tres de sus tripulantes; ei «Lerez», 
ametrallado frente a Cabo Leven; el «Las Pa- 
lamas», atacado en Puntilla Negra, si;eCiclo se- 
c u e s t r a d ~ ~ ~  ocho tripulantes, puestos recien- 
temente ea l i b e d ,  y una larga lista que yo 
p0CI~íi1 seguir relatándoles. A todos ellos hay 
que unir el «Zuidester», atacado a cinco mi- 
llas de Nuachot, y aiín no reivindicado, don- 
de fueron asesinados salvajemente seis tripu- 
lantes, y el más reciente de todos, el (Gene- 
sis», atacado en Cabo Leven, donde resullta- 
~ o n  un herido grave y dos hes.  Todo esto 
forma ya una larga lista dk? 10 que, en defini- 
tiva, viene a ser la inseguridad del sector; in- 
seguridad, claro, para los pescadores, que son 
los que se juegan el tipo, y los pequeños m- 
presarios, porque las grandes empresas po- 
seen mejores barcos y pueden irse a faenar 
lejos de la cate, y 6uerm ellas precisamen- 
te las que proanovieron y apoyaron más con- 
vencidamente la ratificación del Acuerdo con 
Marruecos. 

Por si todo esto fuera poco, hay que a ñ a  
dir las consecuencias de la marroquización 
de la flota. Hasta la fecha, según mis iioti- 
cias, han sido marroquizados cinco barcas, y 
en lo que queda de año - s e g ú n  mis n9ticias 
tambi6n- creo que vamos a ilegar hasta 
treinta. 
Los efectos de la mamoquizacich son cla- 

ros y evidentes. Por m lado, la pérdida de uno 
de icrs medios de vida  principales para la yo. 
blacihn canaria y, por o W ,  los. nummosos 
abusos que las pescadores espaiioles sufren 
de los mpresarios rrm~oquíes, puesto que la 
Iegislación española no puede hacer nada den- 
tro de estos barcos marroquíes. 

Por atra parte, hay que hacm menoión a 
la pesca de bajura en nuestras islas. Hay d e  
dicados a este tipo de pesca unos dos mil pes- 
cadores, que salen de unos inexktentm puer- 
tos, con unos barcos anticuados, muy peque- 
ños, que utilizan rudimentarios aparejas y ar- 
tes, y siempre a la ventura, s in saber si van 
a volver sus tripulaciones, puesto que no de- 
biem~s olvidar que tienen que enfrentarse con 
un mar abierto y brava. Todo esto plantea la 
exigencia inmediata que tiene nuestra flota de 
sm renovada con nuevos barcos y mejores 
aparejos. 

C m  queda bien claro, las problemas del 

;ector son muchos y graves y creo resumir- 
o diciendo: ametrallamientos y apresamien- 
;os de pescadores, initenrerEción de pesqueros 
xw patrulleras marroquíes o mauritanias y 
m sMín de dificulhdes que hacen que la pes- 
-a en Canarias sea ulta autkntica odisea. 
Como pwh4.n deducir de mi apresurada cró- 

iica, la situación del sector pequero canario 
es grave y par ello nos preocupa; nos preocu- 
pa y, como cmnpmder$n SS. SS., en estas 
condiciones, bienvenida sea esta proposición 
de ley. Sin embargo, parecía oportuno al Se- 
nador que les habla aprovechar esta wasión 
para, situándonus por encima de posturas y 
planteamienitos coyunturales, colmo pudo ser 
la gestación de la misma en vísperas de la 
ratificaci6n por el Senado del Acuerdo Pes- 
q w o  con Marruecos, analizar a fondo el pro- 
blema de la pesca en Canarias e intentar me- 
jorarla en Comisión. 

Como des decía, exigencias de la mecánica 
i>arlamentaria y del mismo calendario político 
hacen que este Senador pida a esta Cámara 
el voto afirmativo. 
No nos cabe la menor duda de que asta pro- 

posición de ley tiene muchos aspectos pmiti- 
vos, enriquecidos, sin duda, con la aportación 
d~ todos los Grupos políticos en su diiiscusi6n 
en el seno de la Camisih de Transportes del 
Congreso. Yo, C ~ Q  canario, felicito por ello 
a sus !promotores y a cuantos participaron 
en su daboracibn d&~Wa, pero, aun reconoL 
ciendo sus valores posifiivw, debo insistir en 
que pienso que es fácilmente mejorable. 
Y ya, para ir agotando el tiempo, paso al 

anhlisis concreto del articulado de esta pro- 
p k i c h  de ley, intentando exponer rápida- 
mente las razones por las que considero ne- 
cesario y oportuno un estudio más dktenido 
de la mima. 

En primer lugar, pienso que el artúculo 1." 
debería cambiar su aotual redacción, ya que, 
por su generalidad, podría estar llamado a 
ser hapmte. Admás, debería hacerse coms- 
tar dk forma expresa la obligacibn de la ad- 
rnrhistra~ión & pesca de proponer, año por 
año, la cifra $e inversiones específicamente 
asignadas a Canarias en relación con el ne- 
cesario programa de desarrollo pesquero para 
el archipiélago. 

Por otra parte, y descendiendo ya más mi- 
nuciosamente al articulado, pensamos, resipec- 
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to al artículo 2.", que debería cambiarse igual- 
mente su raiacción, ya que, tal como está 
planteado, no es, como pensamos que debie- 
ra ser, una lista de prioridades, sinao una sim- 
ple enumeración de posibilidades. Esta lista 
de prioridades, a nuectno juicio, podría ser la 
siguiente: 

Una definición precisa par par- 
te dlel Estado de  la zona exclusiva dle pesca 
del mar archipelágico basada en las 50 millas 
y dentro de una futura zona económica ex- 
clusiva de 200 millas que debería ser defini- 
da a otro nivel. 

Debería hacer referencia este ar- 
tículo a una regulacibn precisa del sistema de 
pesca: artes, buques y esfuerzo pesquero, en. 
tendiendo como ((esfuerzo pesquero)) la rela- 
ción entre unidad de superficie y la potencia 
efectiva aplicada a la captura. 
Y tercera. Deberían establecerse, asimis- 

mo, en este artículo las condiciones económi- 
coi-administrativas para regular las operacio- 
nes de flotas nacionales o extranjeras de re- 
gistro distinto del archipiélago, como podrían 
ser: para las nacionales, inscripción en un re- 
gistro específico y asignación de  cupcñs glo. 
bales de captura. Para las extranjeras, limi- 
tación die licencias de pesca dentro de la zo- 
na económica exclusiva y fijación de un ca- 
non por tonelada de captura. 

Un tema que no's parece importantísimo, y 
que no queda claro en el articulado de la pro- 
posición die ley, es la necesidad de crear una 
institución tan vital para el archipiélago co- 
rno pueda ser un centro superior de pesca con 
tres ramas concretas de  especialización: pri- 
mero, Instituto de Tecnología Pesquera; se- 
gundo, Instituto de Biología Marina, y terce- 
rg, Instituto de Econumía Pesquera, centro 
que, por su importancia, pensamos que su des- 
arrollo debería hacerse por normas específi- 
cas de carácter reglamentario, cantando, in- 
cluso, con la ayuda dfe la FAO. 
Y para acabar con el artícuio 2.", pensarnos 

que sus apantados a), b), d), g), h), i) y j) ca- 
recen de valor real, ya que, en última instan- 
cia, deberán formar parte de lo que deberá 
ser el programa de  desarrollo paquerci a que 
hacía referencia anteriormente y no drel texto 
de una ley. Por ello, estimamos que la redac- 
ción de estos apartados del artículo 2." son 

Primera. 

Segunda. 

concesiones a la erudicibin legislativa y, por 
tanto, dudamos de su valor real. 

Pasando al artículo 3.0, d establecimiento 
en su redacción de  cifras concretas -crédi- 
to extraordinario de 3.000 millones y línea de 
crédito oficial de hasta 12.000 nullones- di5- 
minuye su dcacia ,  ya que sin Programa de  
Desarrollo Pesquero no hay posibilidad de 
evaluar correctamente la cifra de recursos ne- 
cesaria. Y pienso que, de quedar así, corre 
el peligro de cc-nvertirse este asunto en una 
de tantas corruptelas a las que estamos acos- 
tumbrados. A este respacto, pensamos que la 
ley no debiera fijar cifras, sino establecer las 
condiciones para financiar las inversiones de  
acuerdo con las disponibilidades de recursos. 
Y pasando al artículo 7.^, nos extraña y 

nos parece enormemente ambigua la redac- 
ción del mismo, ya que la olbligatoriedad de 
abanderar buques bajo pab'ellón extranjero, 
como consecuencia dle un convenio o tratado 
de pesca, es una condición normalmente im- 
puesta poir el poseedor de los recursos pes- 
queros, colmo ocurrió y está ocurriendo a raíz 
del Acuerdo1 Hispano-Marroquí. Por tanto, 
para el traspaso de un buque registrado en 
Canarias a otra área de piesca, de poco vale 
al informe favolrable de la Junta de Canarias, 
colma dice el artículo en cuestión; lo que im- 
porta es que ese traspaso pueda tener influen- 
cia en una disminución de la capacidad de 
captura de  nuestra prapia zona exclusiva y 
daría origen a la necesidad o no de incremien- 
tar los efectivas canarios. 
Y, por últilmo, en el artíoulo 8." se dice que 

se tendrán en cuenta los intereses del archi- 
piélago para el establecimiento de  convenios 
internacionales, coisa que nos parece enorme- 
mente positiva y que celebramos, pero pen- 
samos que en el caso concreto de  la pesca lo 
que realmente debe importarnois es el equi- 
librio entre el esfuerzo pesquero y los recur- 
sos marinos, de forma que puedan permitir 
que pesque quien quiera y pueda, a condición 
de  que se respete eil número de unidades má- 
ximo, de que se pague el canon que debe re- 
vestir a la pesquería canaria y que, por su- 
puesto, se respete el tonelaje ináximo de cap- 
turas por especies que debería ser fijado por 
año. 

Y para concluir, señoras y señores Scnado- 
res, como decía al principio, aunque la con- 
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vicción íntima del Senador que les habla es 
)que esta ley debiera pasar a Comisión otra 
vez para un estudio más detallado de la mis- 
ma, voy a solicitar de la Cámara el voto fa- 
vorable para esta praposición de ley y ver si 
de esta forma hacemos posible que, de una 
vez por todas, establezcamos las condiciones 
favorables para que pescar en Canarias deje 
de ser una odisea. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
don Alberto Armas, del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

El señor ARMAS GARCL4: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Cenadmes, después 
de la actuación Qe los Senadores Fernando 
Jiménez y Miguel Cabrera, me toca a mí un 
turno, que voy a consumir a favor de la pro- 
posición de ley. 

Considero que es verdaderamente impor- 
tante (y por eso les pido su  apoyo) que sea 
aprobada esta proposición de ley, porque ya 
habíamos previsto que las dificultades de la 
situación pesquera en Canarias se iban a pre- 
sentar. Quiero hacer relación, pm supuesto, a 
la aprobación y ratificaci6n del A c u d o  Pes- 
quero Hispano-Marroquí, en cuyo momento 
tuve el honor d e  dirigirme a esta Cámara, ex- 
poniendo las dudas sobre la eficacia que este 
Acuerdo iba a irrogar al archipiélago cana- 
rio y, desgraciadamente -me hubiera .qusta- 
do equivocarme-, empiezo a ver y puedo afir- 
mar que los nubarrones se aproximan. 

La ratificación del Acuerdo Pesquero Hispa- 
no-Marroquí se realizó en un momento en el 
que la política exterior española estaba fun- 
damentada en unas estrechas relaciones 
con el Reino de Marruecos y en unas mdas 
reiIacicm?s can la República de Argelia. En es- 
te momento existe una trasposición de esa 
política, aparentemente al menos, y se están 
produciendo tremendos cambios en la poliíti- 
ca y en la situación del Mogreb. 
Esta situación, este cambio, está producien- 

do, como decía hace unos momentos, una nue- 
va Visión del planteamiento del Acuerdo Pes- 
qumo Hispano-Marroquí. En este momento, el 
Acuerdo Pequero Hispano-Marrquí está 
prácticamente dekmido y no marcha; es de- 
cir, no tiene la dinámica que en este momen- 
to era preciso que hubiera tenido. 

Por tanto, esta proposición de ley -la cual 
yo oreo que sí, que, en efecto, pude ser me- 
jorada, que tiene algh defecto- es absolu- 
tamente imprescindible para nosotros que sea 
aprobada. Porque, aun GU& se apruebe es- 
ta proposici6n de ley, la situación peyqulera 
dkl archipi6lago seguirá siendo vexdaderamen- 
te mala. Por ello, como Mcíi sdución, creo 
que es importante para ncxsotros, es vital pa- 
ra n--, la aprobaci6n de esta proposi- 
ción de ley, por do cual me dirijo a la Cáma- 
ra rogando a los señures senadiores que, en 
beneficio de la situación social y de la situa- 
ción general del archipiélago, den su voto fa- 
vorable para que sea aprobada. Nada más y 
muchas gracias. 

El señor PRESLDENTE: Se pone a vota- 
d6n la proposición de ley sobre el dksarrollo 
de la pesca en Canarias. (Pausa.) 

Efectuada la votación de la prolposición cfe 
ley, fue aprobada por unanimidad, con 150 
votos. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia. 
pasará, con arreglo al Reglamento de esta Cá- 
mara, a la CamiSnón de Agricultura y Pesca. 

La Mesa del Senado, acogiéndose al articu- 
lo 99 del Reglamento, por la reilación que tie- 
ne con los articulm 88 y 100 del texto que 
afecta a los plazos, pmpone a la Cámara que 
sea tramitado por procedimiento de urgencia. 
(Asentimiento.) Se acuerda así. 

Esto quiere decir que el plzo de enmiendas 
a este proyecto de ley termina el martes día 
14. Aunque maiiana jueves sea fiesta en Ma- 
drid, al no ser fiesta en tado el territorio na- 
cional, e& dentro de los dfas hábiles a efec- 
tos de presentacih de enmiendas. 

NORM;AS REGULADORAS DE LOS COLE- 
GIOS PROFESIONALES 

El señor PRESIDENTE: Pasanios seguida- 
mente a la praposición de ley sobre «Normas 
Reguladoras de los Colegios Profesionales\). 

¿Turnos a favor? (Pausa.) Tiene la palabra 
el señor Chamón. 
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El señor CHAMON RUBIO: Me corres- 
ponde en estos momentos, y lo voy a hacer 
muy brevemsente, defender ante S S .  SS. y en 
nombre de Unión de Centro Democrático la 
praposición de ley sabre Normas Regulado- 
ras de dos Colegios Profesionales, que se so- 
mete a vuestra consideraci6n, que ha sido 
aprobada por el Congreso y que espero tam- 
bién lo sea por el Senado. 

Se trata de adaptar la (ley dle 13 de febre- 
ro de 1974 de Colegios Profesionales a los mo- 
mentos actuales, desapareciendo, como dice 
muy bi'en la exposicióln de motivos de esta 
proposición de ley, las normas reguladoras de 
los mismos sobre la base del principio de re- 
presentación orgánica vigente a la sazón y en 
virtud del cual tales entidaldes, juntamente 
con la familia, el municipio y el sindicato, 
constituían los cauces para la participación 
del pueblo en las tareas del Estado, remo- 
viéndose con ello el obistaculo que las mismas 
suponen para la necesaria autonoimía organi- 
zativa de dichos Colegias Prolfasionales, sin 
perjuicio de proveer en su día a una adecuada 
regulación global. 

Esta breve proposición de ley cantiene, por 
una parte, normas derogatorias de algunos 
preceptos, y, por otra, nueva redaccih, de 
otros, suprilmiendo conceptos que respondían 
a una imagen política de un pasada en don- 
de el Estado gozaba de carácter orgánico me- 
diatizado por la unidad de poder, que alcan- 
zaba a los Colegios Profesionales, interfirien- 
do su organización, funciones y acuerdos, que 
tantos malestares y protestas originaban en 
dicha época. 

El Colegio, siguiendo el concepto romano, 
es una socidaid de Derecho pública, con per- 
sonalidad jurídica formada por una plurelidad 
contemporánea o sucesiva de personas, can- 
cebida c m o  una mriiversitas)) distinta e in- 
dapendiente de cada uno de los asociados, a 
los que podemos agregar que tiene como fin, 
cuando es profesional, velar por su formación, 
dignidad, valoracióin de trabajo, etc., es de- 
cir, de todo aquello que redun'de en y para la 
profesión ejercitada. 

Por ello ha sildo coatante aspiración de las 
Colegios Profesionales poder gozar de la su- 
ficiente autonumía e independencia para des- 
amollar mejor su labor en beneficio de sus 

intereses y como garantía de una mejor de- 
fensa de la profeisihn que amparan. 

Para dar satisfacción a estas des-, la pro- 
posicibn de ley que comentamos y ddende- 
mos en su breve parte dispositiva concede a 
los Calegiols Profesionales das facultades 
principales, la recogida en el artículo 2 . O ,  apar- 
tado 2, por el que los Corisejjoc Generales y, 
en su caso, los Colegios de hmbito nacional, 
informarán preceptivammte los proyectos de 
ley o disposiciones de cudquier rango que se 
refieran a las condiciones generales de sus 
funciones profesionales, como ámbito, títulos 
oficiales, incompatibilidad y honorarios, cuan- 
do se rijan por tarifas o aranceles; y la men- 
cionada en el artículo 6.0, apartado 4, al d e  
cir que los Calegios elaborarán asimismo sus 
Estatutos particulares para regular su funcio- 
namiento que serán newsa'riamente aproba- 
dos por el Consejo General, siempre que es- 
tén de acuerdo con los preceptos de la ley y 
con loe Estatutos Generales. 

Este es, sefíaras y señores Senadores, el 
sentido de la proposición de ley que se so- 
mete a vuestra cmsideración. Su contenido 
es tan breve, tan comprensivo y 'su aprobai- 
cióin tam oportuna que espero que, sin más 
argumentos, merezca la mejor acagida de la 
Caunw'a. 

El señor PRESIDENTE Faira turno en con- 
tra tiene la palabra el señor Zammilllo. 

El señor ZAMANILLO ENCINAS: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadbres, vOy 
a consumir un turno en contra de la p r o p  
sici6n de ley sobre narmas reguladoras de los 
Calegios Profesionales aprobada en el Con- 
greso de los Diputados y, en redidad, pledir 
que pase a Comisión para una nueva consi- 
deración. 

Soy consciente del importante paso da& 
en el Congreso de los Diputados por las mo- 
dificaciones introducidas en la ley de febre- 
ro de 1974, pues dicha ley tenía unas Impli- 
caciomes en relaci6n con el principia de re 
presentaci6n orgánica, consagrado por el úr- 
denamiento de las Leyes Fundamentales del 
régimen anterior y haciendo referencia tam- 
bién ,dicha ley a específicas relacima con la 
Orgamixación Sindical en materia de relacio- 
nes laborales. 
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En la proposición de ley se han suprimido 
las referencias que sobre las implicacicmes en 
cuanto a los aspectos de representaci6n or- 
gánica y en cuanto a las relaciones con la 
Organización Sindical existfan en dicha ley. 
Y a este tenor ha derogada los apartadas 2 
y 4 del artículo 1.0 y el inciso final del apar- 
tado 3, que hacían referencia a la ley com- 
titutiva de las antiguas cortes, a las relacio- 
nes específicas con la Organización Sindical 
ein materia de relaciones labomles y a la re- 
ferencia de los Colegios m o  cauce orgá- 
nico para la participación de los profesima- 
(les en las funciones públicas de carácter re- 
presentativo. En este sentida están las moc 
dificacimes al apartado a) del artículo 5.", al 
ap&o 5 del artículo 7.", el inciso fhal del 
apartado Z del artículo 8.", y el apartada 4 
del artículo 8.0 y se ha dado una nueva re- 
daccibn al apartada 2 del artículo 2." y al 
apartado 4 del artículo 6." En el artículo 9.", 
apartado 2, párrafo 2, hay una ligera modifi- 
cacih que, en realidad, no altera sustancial- 
mente dicho párrafo. En dicha ley se dice: 
((El Presidente será eisgido por todos las Pre- 
siidentes, Decanos, Síndicos de Esplaiia y por 
o1 Presidente del propio &gano general que 
se encuentre en el ejercicio del cargo o, en 
su defecto, por quienes estatutariamente les 
mstituyann. 

En el dictamen, en realidad, lo que se ha 
hecho ha sido suprimir la referencia donde 
se facultaba ad Presidente para la votación de 
dicho cargo, quedando redactado de la si- 
guiente manera: ( 6 1  Presidente será elegido 
por todos los Presidentes, Decanos, Síndicos 
& Espa,ña o, en su defecto, p r  quienes es- 
tatutmiaunente les sustituyan)). 

En realidad, como decía anteriormente, es- 
ta pequeña mdificaci6n no altera práctica- 
mente el párrafo 2, apartado 2, del artícu- 
lo 9." 

Existe un grupo profesional -y me refie- 
ro en este caso a los profesionales rddicos- 
que por la significación social de su profesi6n 
y por las modificaciones tan profundas que 
ha sufrido el ejercicio de esta profesión en 
estos últimos tiemps es pxticularmente sen- 
sibk a la necasidnd de una auténtica repre- 
sentatividad en sus organizacianes lprofesio- 
nales. Y quiero recordar en este momento có- 
mo las profesionales liberales, dado su caric- 

ter burgués, quedaron al margen de los mo- 
vimientos sindicales obreros, pera que ya en 
los inicios del siglo xx, al coanenzar la socia- 
lización de la Medicina y con la aparición 
del seguro sacia1 con las entidades privadas, 
que actuaban, en realidad, c m o p a t r m s ,  
dieron lugar a relacionas ecm6micas de ti- 
po laboral, con sus médicos contratados, lo 
que condicionó los primeros movimientos sin- 
dicales médicos. 

En España, el primer esbozo de sindicato 
médico fue el Sindicato Médico de Ca'talufia 
y Baleares, creado durante la 11 R-blica y 
que quizá puso más el acento coma sindica- 
to mutualista y de previsibn que cmoi sindi- 
cato reivindicatlvo. 

La guerra civil truncó toda ~pibilidad sin- 
dical en España y t a a s  las reivindicaciones 
médicas de estos últimos cuarenta afios, si es 
que existieron, se realizaron entre la Admi- 
nistración y 1% representantes del Consejo 
Generad, cuyos miembros, a su vez, eran nom- 
brados por la propia Administración median- 
te la prueba de pureza de sangre política. 
Eh estos momentos nos encmtramos en la 

siguiente situacidn en cuanto a representati- 
vidad de los prdesionales médicas se refie- 
re. Por una parte, en las centros hosipitalarim 
se han creada los comités de empresa inte- 
grados por los representantes de todos los 
trabajadores del centro, siendo sus reivind- 
caciones a nivel de centro y sin lperspectivas 
para enfrentarse con el complejo problema de 
la próxima r e f m a  sanitaria que se avecina. 
Ha aparecido un Sindicata Médico libre, con 
poca: incidencia entre los profesi0wles médi- 
cos. Nos quedan, pues, como órganos repre- 
sentativas los Colegias Profesicmales que, sur- 
gidos como irnovimientos asociativos en el si- 
glo XIX, han venido representando a los pro- 
fesionales hasta este momento y que han es- 
tado regulados por la Ley de Calegiusr ~Prw 
fesitmailes de 1974, que estamos intentarudo 
modificar para adecuada al actual estado de- 
macratizador. 
Y es en este momento cuando la proigcrsi- 

ción de ley que estarnos debatiendo consagra 
una elección de segundo grado en la redacción 
del articulo 9.", apartado 2, parrafo 2. 

Quiero recordar a ustedes que han surgi- 
do, están surgiendo y surgirán situaciones 
conflictivas muy importantes entre los pro- 



- 3503 - 
SENADO 8 DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚM. 70 

-- 

fesionales médicos, que se agudizarán cuan- 
do empiecen a conocerse las líneas funda- 
mentales de la futura reforma sanitaria que 
les va a afectar muy profundaimente. Les va 
a afectar muy profundamente en el ejerci- 
cio de su profesión y les ,puedo decir a us- 
tedes que la base de estos conflictos está en 
que una gran parte de los profesionales no 
se sienten auténticamente representados, tal 
como se han elegido hasta ahora los cargos 
del Consejo General. Es necesario que todos 
los médicos españoles participen en la elec- 
ción de sus representantes, pues de otra for- 
ma surgirán organismos representativos pa- 
ralelos aue intentarán llevar satisfacción a 
muchos miles de médicos. 

El artículo 36 de la Constitución que he- 
mos aprobado recientemente dice en 'su pá- 
rrafo final que la estructura interna y funcio- 
namiento de los Colegios deberán ser demo- 
cráticos. Y es evidente que la dmocratiza- 
ción de los Colegios Profesionales ha ido 
avanzando; pero democratizar un Calegio Pro- 
fesional no es  sólo acatar y ejecutar los acuer- 
dos mayoritarios de una asamblea soberana, 
sino también, a nuestro juicio, el respeto a 
la libre e igual participación de todos los 
miembros de la organización en el acceso y 
elección de todos los órganos ejecutivos y, 
consecuentemente, en su gobierno y gestión. 

Se arguye que los Coinsejols Generales no 
son 'de colegiados, sino de Colegios. Pero yo 
digo que si los Colegios son de Colegiados y 
los representan en su á'mbito provincial, se- 
gún el artículo 5." de le ley (y parece evi- 
dente que el artículo 9." de la misma ley con- 
fiere al Consejo, a nivel nacional, las mismas 
atribuciones y funciones de ese artículo 5.") 
es el representante nacional no *lo de los 
Colegios, considerados como personas jurfdi- 
cas, sino también 'de los colegiados españe  
les como personas físicas. Y tal es así que 
cuando el Consejo General sale al exterior y 
establece contacto con entidades similares de 
otras naciones, no lo hace en representación 
de los Colegios Provinciales, ni tan siquiera 
del conjunto de Colegios españolles, sinol que 
específica y concretamente asume la repre- 
sentación de los profesionales españoles. 

A mayor abundamiento, los recursos eco- 
nómicos del Consejo no proceden de cuotas 
fijas de los Colegios Provinciales, sino de un 

porcentaje determinado de las cuotas de en- 
trada y cuotas ordinarias de cada uno de los 
colegiados, individualmente considerados. 
Creemos que éste es un argulmento muy im- 
portante a la hora de asignar el derecho1 a 
la libre e igual participación en la elección 
de los miembros encargados de ello. Repito 
que creo sinceraimente que la ley, tal como 
está, consagra una elección de segundo gra- 
do, elección de segundo grado que no va a 
ser admitida y que no va a ser consilderada 
como representativa de los profesionales mé- 
dicos en este momento. 

Pido, pues, que esta ley pase a Comisión 
para hacer estas consideraciones en este sen- 
tido. 

El señor PRESIDENTE: ¿Intervenciones de 
Grupos Parlamentarios? (Pausa.) Vaunos a so- 
meter a votación esta prolposición de ley. 

Efectuada la: votación, fue aprobada la pro- 
posición de ley por 112 votos a favor y nin- 
guno en contra, con 20 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Por lo tanto, la pro- 
posición de ley pasará a la Comisión corras- 
pondiente que es la de Presidencia del Gobier- 
no y Organizacibn General de la Administra- 
ción Pública, pidiéndose igualmente por par- 
te de la Mesa el trámite de urgencia. Por con- 
siguiente, el plazo de presentación de enmien- 
das concluye el próximo martes día 14. 

Vamos a interrumpir la sesión para un bre- 
ve descanso, pero ruego, en nolmbre del h e -  
sidente de la Comisión de Justicia ei Interior, 
que los señores mlembros de la misma acu- 
dan a la Sala de Comisiones para una reunión 
de esta Comisión y los señores miembros de 
la Junta de Portavoces, por favor, a la Sala 
Mañanos para una reunión con la Presiden- 
cia. 

Se  reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa del Sena- 
do ha sometido a la Junta de Portavoces la 
propuesta de posponer el debate de totalidad 
de los proyectos y proposiciones de ley res- 
tantes comprendidos en el puntv cuarto del 
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orden del día a la reunión del ,Pleno del Se- 
nado de la semana próxima. La Junta de Por- 
tavoces ha dado su conformidad a esta pro- 
puesta de la Mesa. 

Por lo tanto, la proposición de ley que apa- 
rece con la letra C), sobre reconocimimto 
de servicios previas en la Administración pí- 
blica; el proyecto de ley, letra D), del Parque 
Nacional de Doñana; proyecto de ley, le- 
tra E), de modificación parcial de la Ley 17J 
1976, de 29 de mayo, Reguladora del Dere- 
cho de  Reunión, y el proyecto de ley, le- 
tra F), sobre protección jurisdiccional de los 
derechos fundamentales de la persona, que- 
dan pospuestus para el debate de totalidad en 
la sesión que se celebrará las días 14 y 15 
de noviembre. 

FUNDACIONES PRIVADAS Y ENTIDADES 
ANALOGAS ENCAMINADAS A LA SATIS- 
FACCION, SIN FIN DE LUCRO, DE NECE- 
SIDADES DE INTERES GENERAL Y SOBRE 
MEDIDAS QUE PERMITAN LAS ACTIVIDA- 
DES ASISTENCIALES DE LOS PARTICU- 

LARES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al pun- 
to sexto de nuestro orden del día, que es la 
proposición de ley de la Agrupación Indepen- 
#diente sobre fundaciones privadas y entida- 
des anállogas encaminadas a la satisfacción, 
sin fin de lucro, de necesidades de interes ge- 
neral y sobre medidas que spennitan las acti- 
vidades asistenciales de los particulares. Es- 
tá publicada en el «Boletín Oficial de las Cor- 
tesn de 17 de julio de 1978. 

Para la defensa de esta prqmsición de  ley 
tiene 1,a palabra don Justino de Azcárate. 

El señor AZCARATE FLOREZ: Señor  Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, voy a 
ser sumamente breve, no tanto por el tema, 
que es hpurtante y puede ser extensamente 
argumentado, sino por lógica con nuestra po- 
sición en cuanto a esta defensa, presentación, 
trámite y discusión anticipada de los proyec- 
tos o proposiciones de ley. 

En más de una ocasión hemos dicho que 
esta discusión nos parecía un tanto ociosa, 
que era más lógica a la vuelta de haber sido 

estudiada en Comisión, tener un dictamen y 
votos particulares, y no anticipar opiniones 
de algo que no es un texto definitivo. Por lo 
tanto, la aspiración es que pase a Comisión, 
y es para lo que solilcito explícitamente el 
apoyo de todos los Grupos Parlamentarios, 
sin ninguna clase de compromiso respecto a 
su contenido, pero sí a su propósito y sus in- 
tenciones. 

La expcición que puedo hacer vs  a ser 
muy breve, porque consiste sencillamente en 
ir derechamente a una sustitución de la le- 
gislación actual, que ha quedado caduca y 
anticuada, par una más ajustada a esa nece- 
sidad creciente que requiere y merece ayu- 
da, tambih creciente, de la iniciativa priva- 
da al servicio del interés público y con re- 
cursos de carácter privado sin fines de lu- 
cro. Cada vez el campo de acción de la Ad- 
ministración y del Estado va creciendo. Cada 
vez son mayores las exigencias en todos los 
campos de la cultura, de la conservación, del 
arte, etc., y cada vez se va haciendo más es- 
trecha la necesidad de acudir a otros recur- 
scs distintos que sean los de procedencia pú- 
blica. Los impuestos aumentan, tienen tam- 
bién su limitación, pero repito que este tipo 
de necesidad, de conservación de la riqueza 
histórica, artística, arqueológica, etc., es una 
responsabilidad Que alcanza no solamente a 
los órganos de la Administración, sino que 
individualmente y cada uno tenemos nuestra 
parte de responsabilidad. Si no se acude a es- 
tos procedimientos de no solamente permitir, 
sino estimular e incluso ayudar a esas inicia- 
tivas privadas que claralmente van encamina- 
das a una finalidad de interés general y pú- 
bmiico, sea de carácter cultural, beneficencia 
o de conservacibn artística, lo 'que sea (los 
campos de acción y curiosidad del hombre 
son ilimitados), si no se propugna también 
una serie de no Iprivilegios, sino justas com- 
pensaciones, no se podrá estimular en la me- 
dida suficiente el desarrollo de estas institu- 
ciones, específicamente de las fundaciones y 
otras análogas. 

Hay contra las fundaciones una cierta re- 
Lerva. Han hecho, en alguna ocasión, cómo 
no, eso no se puede discutir, un uso indebi- 
do, pero la responsabilidad de ese uso inde- 
bido es del Estado. De modo que en esta pro- 
posición de ley se acentúa mucha la ayuda y 
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el estímulo de las fundaciones, pero se acen- 
túa igualmente el cuidado, primero de que se 
constituyan y se reconozcan cuando efecti- 
vamente los fines que se persiguen tienen un 
interés evidentemente públisco y general, y, 
segundo, de que se estimule toda la instru- 
mentación necesaria para que ninguna clase 
de mal uso a las preferencias o ventajas que 
se le dé a estas instituciones vayan a cana- 
lizarse fuera de la finalidad específica y (pro- 
pia que motivó su autorizacih. 

Creo que esta proposición de ley no digo 
que no necesite correcciones, diferencias de 
opinión acerca de ella, pero me parece que 
resume todas estas exigencias para que ten- 
gamos un instrumento adecuado al momento 
actual que nos sirva para estimular estas ini- 
ciativas de carácter privado, Por eso insisto 
en requerir a todas los Grupos políticos para 
que, conservando la plena libertad de estudio 
y análisis, la apoyen a fin de que pueda ga- 
sar a la Comisión correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna peti- 
ción de palabra para turno en contra? (Puu- 
sa.) 

El señor AZCARATE FLOREZ: ¿Me per- 
mite, señor Presidente? 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto. 

El señor AZCARATE FLOREZ: No tiene 
iialda que ver con esto, es una información. 
En el «Boletín Oficial del Estado)) de ayer se 
ha publicado la proposición de ley que ini- 
ciamos aquí y es la primera ley que se ha 
promulgado por iniciativa del Senado. Se lo 
digo a mi amigo el Senador Valverde - q u e  
no está- que fue el competidor que me sa- 
lió con la iniciativa relativa ít los cementerios 
municipales. Creyó que su proposición era la 
primera. Ahora ya le diga que sí que es la 
primera, porque la primera está en el (CBoletfn 
Oficial del Estado)). 

El señor PRESIDENTE: Después de los tur- 
nos en contra, para los que no hay petición 
de palabra, intervendrán los portavoces de 
los Grupos Parlamentarios. Pero quería hacer 
una 04servaci6n al paso de lo que ha dicho 
nuestro compañero el señor Azcárate. 

Al tratarse de una proposición de ley del 
Senado, no ha lugar, en ningún caso, a que 
pudiera ser aprobada en esta primera sesión. 
Es la toma en consideracibn lo que el Sena- 
do puede acordar en una proposición de ley 
-artículo 98, 3, de nuestro Reglamenta pro- 
visional-, después de lo cual el Presidente 
de la Cámara dará cuenta 'de la prqosici6n de 
ley al Cohgreso y al Gobierno y la enviará 
a la Comisión. O sea, que en casos de pro- 
posiciones de ley, el paso por Comisión es 
preceptivo. 

Habían pedido la palabra los señores Mar- 
tín-Retortillo e Iglesias. Tiene la palabia, en 
primer lugar, el señor Martín-Retortillo. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Señoras y señores Senadores, lenta, pero se- 
guro, el «Boletín Oficial del Estado)), c m o  se 
nos acaba de decir, publicaba ayer la grime- 
ra de las leyes a iniciativa del Senado. Esta- 
mos ahora seguramente ante la que será la 
última iniciativa del Senado en esta fase his- 
tórica que nos toca vivir. 

Esta proposición de hoy es de otra al'can- 
ce, tiene otras implicaciones, deberá ser mu- 
cho más matizada, pero, con todo, el Grupo 
Parlamentario de Socialistas y Progresistas 
Independientes quiere dejar constancia de su 
apoyo, porque sabemos que son muchos 'los 
cambios que está imponiendo nuestro orde- 
namiento jurídico, son muchas las vías en las 
que hay que actuar y es positivo que se to- 
men iniciativas de reforma legislativa y es 
positivo también que el Senado actúe en esta 
línea. 

Entrando ya eui materia, debemos decir que, 
en principio, nuestro Grupo cree que como 
meta prevalente hay que potenciar a toda 
costa la iniciativa pública, de forma que el 
Estado, las regiones, las provincias y los mu- 
nicipios sean quienes asuman prevalmtmen- 
te de una forma clara y neta la ~ons~ecución 
de todos estos fines que se contemplan. 

Se sabe que existen meldios; se sabe que 
existen controles, y el sector público puede 
actuar con absoluta eficacia. No &lo puede 
actuar con absoluta eficacia, sino que el al- 
cance y la consecución de los derechos fun- 
damentales que la Constitución quiere pro- 
clamar y a cuya consecución se puede refe- 
rir la creación de fundaciones se logra, sin 
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ningún género de dudas, con la actuación pú- 
blica. 

En este sentido, no debemos dejarnos ob- 
nubilar, y la experiencia ha demostrado que 
el conjunto de realizaciones en materia de en- 
señanza, cultura, salud pública, sanidad, asis- 
tencia social y un larguísimo etcétera, debe y 
puede hacerse de une manera prevalente des- 
de el sector público. Pero sabemos, con todo, 
sin entrar ahora en mayores detalles, sin en- 
tretenerse ahora en mayores consideraciones, 
que es obvio que hay que recabar colabora- 
ción. Sabemos que para conseguir una serie 
de fines hay que buscar ayudas allí donde las 
haya. En ese sentido, nos encontramos con 
que surge un espectro de colaboraciones que 
no se debe desconocer, que debe ser utiliza- 
do, que debe ser conscientemente a'pyado. 

No se nos oculta que en este sector nos 
encontramos con una serie de modalidades 
que quedarían hoy desfasadas. Para no herir 
a nadie, mencionaré, por ejemplo, algunas 
fundaciones de mi ciudad que se dedican a 
dotar doncellas para que ingresen en conven- 
tos de clausura, o fundaciones que otorgan 
premios a aquellos fieles servidores por el 
mérito de haber estado cincuenta años for- 
mando parte del servicio doméstico de una 
familia. Pero, junto a todos estos casos anec- 
dótico~, es obvio que constatamos -y no te- 
nemos pelos en la lengua para decirlo- que 
existe en el país, funcionando muy adecua- 
damente, un granado conjunto de fundacio- 
nes que, en el campo de la enseñanza, de la 
investigación, del sector sanitario, en el ám- 
bito de las becas y de la formación, en el 
ámbito de la publicación de libros, en el ám- 
bito de los museos, de las exposiciones, de 
los conciertos, etc. -para qué enumerarlos-, 
están desarrollando un servicio muy positivo 
para el país. 

En esta línea, habría que recordar también 
cómo la futura Constitución, en el artícu- 
lo 34, consagra con toda nitidez el derecho 
de fundación, siempre que se trate de fines 
para interés general. 

Por eso se trata de que queden absoluta- 
mente superados los recelos que puedan sur- 
gir, a alguno de los cuales se ha referido el 
Senador Azcárate; recelos desde la perspec- 
tiva de la evasión fiscal, recelos desde la 
perspectiva de la w i b l e  competencia des- 

leal para con el sector público, recelos a pro- 
pósito del posible trato discriminatorio que 
pueda darse a los distintos ciudadanos. Para 
eso, es preciso, como la ley prevé, que exis- 
tan controles, interverición, vigi'lancia, meca- 
nismos administrativos. Pero, haciendo esta 
advertencia y diciendo que, en efecto, se tra- 
ta de perfeccionarla porque es una proposi- 
ción de ley muy ambiciosa, ya que pretende 
superar muchas, muy variadas y muy com- 
plejas disposiciones de los más diversos ám- 
bitos, y anunciando que estamos prestos a su- 
mar nuestra ayuda, nuestra colaboración des- 
de la perspectiva de las enlmiendas, termino 
anunciando que el Grupo Parlamentario de 
Progresistas y Socialistas Independientes apo- 
ya vivamente esta proposición de ley y vota- 
remos a favor de su toma en consideración. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
don Manuel Iglesias Corral. 

El señor IGLESIAS CORRAL: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, la pauta 
de brevedad que acaba de señalarse no la 
v ~ y  a quebrar. Pero el tema tiene una impor- 
tancia profunda y tampoco me parece válido 
omitir algunos comentarios que toquen a la 
entraña de la cuestión. 

Voy a ocupar un turno favorable, prolfunda- 
mente favorable, pensando que es la gran oca- 
sión para que se logre que el propósito enun- 
ciado por el señor Azcárate se convierta en 
una realidad fecunda y aparezca la Ley Ge- 
neral de Fundaciones. 

Pero la colaboración constructiva estimo 
que consiste en hacer algunas observaciones, 
aunque rápidas y breves en todo lo posible, 
que puedan contribuir a que la proposición 
de ley salga adelante, porque esta proposición 
de ley es necesaria. Hay que proclamar y pro- 
clainamos que la fundación es uno de los más 
elevados exponentes de la solidaridad humana 
y tiene aue encontrar cauces propicios en el 
Derecho, especialmente a través de donacio- 
nes, de disposiciones «mortic causan. Es cier- 
to, como se dice en el preámbulo de la pro- 
posición de lev defendida por el señor Az- 
cárate, que hav un enorme vacío en medio 
de la frondosidad legislativa. Es verdad que 
hay dcsfase y dispersión ue las normas, casi 
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concepto, artilugios que puedan traducirse en 

siempre a mero nivel reglamentario. De ahí 
que la proposición de ley de la Agrupación 
Independiente -un haz de inteligencias ple- 
nas- tenga toda nuestra solidaridad para re- 
montar los resultados convenientes. 

Cuando se discutía esta materia, o algo pa- 
reci'do, en la Cmki6n  Congtitucional, el se- 
ñor Azcárate decía: «Se deduce un poco la 
impresión de que esto de las fundaciones es 
un instrumento preferentemente dedicado al 
engaño a defraudar al Fisco)), y el señor Az- 
cárate, definitivamente, alzaba su enérgica 
oposición a esta concepción vulgar. 

El señor Martín-Retortillo, con4 la noble sa- 
gacidad que le caracteriza, decía en aquella 
ocasión: «Dar libre carta a las fundaciones 
sin matizar, nos sitúa ante el riesgo evidente 
de que puedan surgir unas nuevas manos 
mue rtas..., lo cual no sería nada de desear)). 
Y añadía el1 señor Martín-Reitortillo: «Sí, a las 
fundaciones de interés general; no a las fun- 
daciones vinculadoras; no a las fundaciones 
para burlar el sistema tributario. Por tanto, 
fundaciones, sí, pero ccm la cautela, la exigen- 
cia, la condición "siine qua non" de que siem- 
pre sea en interés público, y c m  el suficien- 
te rnntrnl niíhlirns 

dado que no son cosas homogéneas. 

que la Presidencia indicaba hace no muchos 
momentos. 

El proyecto sugiere -y ahí entro en una 
ligera matización, porque es preciso no sacri- 
ficar a la brevedad da idea de dar alguna ra- 
zón del contenido y del porqué de esas ob- 
servaciones-, sugiere el proyecto que se am- 
plíe el campo de la iniciativa asistencia1 de 
los particulares. Por ahí puede producirse un 
portillo por el aue se penetre, enmascarándo- 
se con un enunciado generoso, pero no veraz, 
«sin fines de lucro)). 

Se pretende que se autorice a las fundacio- 
nes las colectas y suwripcimes públicas, yor- 
que -dícese- la Ley de Asociaciones lo re- 
gula para fines ocasionales. 

La colecta y la suscripción pública son COL 

sas radicalmente distintas de la fundación pro- 
piamente dicha. Son otros supuestos de des- 
tinación de medios patrimoniales. Ni la co- 
lecta, ni la suscripción pública, ni la funda- 
ción fiduciaria se integran en el concepto ca- 
racterístico de la fundación. Las colectas o 
suscripciones públicas tienen un fin pasajero 
(un monumento a las víctimas de un naufra- 
gio e incluso alguna celebración papular), pe- 

provecho excdusivo de índolle particular. 
La cuestión ha llegado, corno aquí se re- 

cordaba, al texto constitucional. En el artícu- 
lo 34 de la Constitución «se reconoce el de- 
recho de fundación para fines de interés ge- 
neral, con arreglo a la ley)). Ahora ya no está 
Ia institución que nos ocupa residenciada en 
aquel escuelto artículo 35 del Código Civil; tie- 
ne el rango que le corresponde. Pero se ob- 
serva que, al ser un precelpto constitucional, 
la ley que lo desarrolle debe, en primer tér- 
mino, enmarcarse en su espíritu; 'lo que pue- 
de lograrse aquí. Mas, aunque no he de to- 
niarlo como obstáculo, ocurre esto: que si la 
ley ha de tomar como punto de parti- 
da la norma constitucional, podría ser pre- 
maturo no esperar a su vigencia. Sin embar- 
go, debe darse paso al proyecto. Nosotros 
apoyamos esto. Paso el proyecto hacia la Co- 
misión correspondiente, siguiendo el curso 

Es fácil callcular a qué extremo podría lle- 
garse si se admitiera que, mediante colecta o 
suscripción pública, pudiera integrarse o cons- 
tituirse el fundo de una fundación. Mi opinión 
está al lado de los que dicen no. 

La proposición de ley tiene el mérito de 
que suscita la ocasión para que las cosas se 
pongan en su sitio. 

Decía el ilustre Senador en la Comisión, 
pensando en aue así favorecía la agilidad de 
este instituto, que (<hay que tener con la fun- 
dación la misma actitud que con las socieda- 
des anónimas)), y así consta recogido en el 
((Diario de Sesiones)). Esto es un error tre- 
mendo, 'porque, al contrario, hay que cuidar 
de que no se parezcan las fundaciones a las 
socieldaldes anónimas, al menos en su régimen 
actual, porque la sociedald anónima, maravi- 
lloso y, a veces, monstruoso producto del 
mundo económicc? inoderiio, representa, inne- 
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gablemente, una enoame fuerza, muohas ve 
ces benéfica, pero en otras dcasiones desen 
cadena la fuerza del mal, que puede ser ca. 
tastróficrt y calamitosa cuando torna su sig 
no omnipotente en la expoliación impune dt 
sus propios miembros más débilles. Por e s c  
se dama por la nueva ley que la reforme. Er 
tanto no llegue, &&a mucha de ser paradig 
ma para ejemplarizar el instituto de  las fun. 
daciones y I p r a  amparar su interés general 
Sin entrar a fondo, comento estas particula- 
ridades para que  llwe el matiz que nos pa- 
rece oportuno al ser contemplada en diciha 
disposición. 

En el artículo 1.0 del proyecto se franquea 
una entrada, yo tengo que decir desorbitda 
Dice: «... debe estimularse la creación y sos- 
tenimmiento de organismos e instituciones pri- 
vadas, igualmente sin fines de lucro, que ten- 
gan aquellos objetivos)). Paro ésta es una abs- 
tracción incompatible con las cautelas de la 
ley. Crear instituciones por analogía con la 
fundación, ¿qué es eso? Hay que sistemati- 
zar, hay que saber lo que son esos diferentes 
t i p  de instituciones priva-. 

Dice el artículo 3." que a los beneficiarios 
«no se ,les .podrá cobrar lo que exceda del 
coste red del servicio)). Si se les cobra el cos- 
te real, ¿de qué son beneficiarios? ¡Pues s6- 
lo faltaba que una funidación~ hiciera lucro con 
los que son sus beneficiarios! La norma ge- 
neral y esencial, aunaue no total, es la de que 
!as prestaciones sean gratuistas. 

En el artículo 8." del proyecto dícese, em- 
pleando la forma imperativa, que (<la Admi- 
nistración Pública cooperará económicamen- 
ten, y eso s&lo 'podría ser articulando al mis- 
mo tiempo una fiscalizacióa dinámica, una sis- 
temática inspección, y eso no aparece en el 
proyecto. Por consiguiente, también está ne- 
cesitado de asistencia en este particular. 

Ahora bien; colectas, suscripción pública, 
auxilias, subvencion es... Bien; sea esto. Pero 
en el proyecto no se llega a una pmtualiza- 
ción, que es indispensable en la materia, so- 
bre qué es la dotación, quién hace la dota- 
ción. La dotación 'la hacen los fundadores. El 
patrimonio del fundador es el sustrato de la 
personalidad. Primero la organización sus- 
ceptible de ser dotada, pero luego el patri- 
monio. 

El Cddigo Civil suizo considera la dotación 

como condición expresa del aoto funddcio- 
nal; pero el artfculo 39 del vigente Código 
Civil señala, como causa de extinción de las 
fundaciones, la im.oosibilidad sobrevenida de 
alcanzar el fin con los medios de que dispo- 
nía, por lo que se pone de manifiesta que 
una dotacicín insuficiente Ilriiposibilita inclu- 
so el nacimiento de la fundación. 

Prácticamente, está clara la exigencia de un 
patrimonio actual suficiente. De otro modo 
se llegaría a la consecuencia de que cuaJquier 
persona ¡podría saturar el mundo jurídico de 
bellas fundacion es... sobre el papel, brindan& 
do a la generosidad de los demás una briílan- 
te idea, #,para que las dotasen económicamen- 
te. Y no se recoge en el proyecto otro pro- 
blema que el de si se precisa O no el recono- 
cimiento del Estado #para la existencia de la 
fundación. Yo creo que debe decirse no. Pe- 
ro si se habla & cuestiones públicas, a&- 
lios, subvemimes, aparte de advertir que el 
criterio aFiicabile a las fundaciones no es se- 
mejante d de las asociaciones, entonces po- 
dría tener valor una frase de Antonio Mau- 
ra, cuando decía: «El )poder de erigir institu- 
to alguno perpetuo, y engendrar persona le- 
g a l  que &le sobreviva, no lo tienen los indivi- 
iuos, si la autoridad pública no prohíja el in- 
.ento y lo vivifica con destellos & sobera- 
lían. No está claro en el proyecto la aotivi- 
iad de los órganos del protectorado. Hay que 
-&orzar el protectorado. 

En fin, el Estado puede reservanse un con- 
.rol muy profundo en esta materia, por una 
azón muy concreta, y es que se trata de un 
>atrimmio que aueda sustraído, en principio 
m tiempo ilimitado, a la circulación jurídica. 

No se contempla en ningún pasaje el d e r e  
:ho de los beneficiarios. Y ¿qué es esto del 
iereoho de los beneficiarios? Es que pueden 
ener, e incluso deben tener, acción Oara ejer- 
itar ese dereoho cuando se establece que los 
beneficios deben repartirse según una miedi- 
la determinada. Y la infracción de esta me- 
lida debe articular una acción a favor de los 
eneficiarim. 

El artículo 14 dice que debe constituirse un 
bnsejo General de Fundaciones. A mi mo- 
lesto juicio, esto es trascendentalmente im- 
tortante, debe llamar la atenci6n, y habrán de 
btenerse en su día la Comisión y la Cámara 
Mes de dar un ;paso de esta naturaleza, Yo 
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no encuentro en el Derecho comparado nin- 
guna situación en que se  hayan constituido 
Consejos Generales de Fundaciones. Es al Es- 
tado, a la Administración o al patronato a 
quien corresponde realizar toda la hvestiga- 
ción nec,esaria. Pero no me refiero a estas la- 
titudes; hablo en términos generales. 

Hay fundaciones que, pcrr su poder y por 
los factores de que están asistidas, desempe- 
ñan o pueden representar un enorme influjo 
en la vida social, en la vida económica y en 
la vida política. Un Consejo General de Fun- 
daciones, imagínense los señores Senadores 
cómo podría hacer nace una fuerza que in- 
cluso pudiera ser peligrosa en el orden poli- 
tico, en el orden social y en el orden econó- 
mico. 
En fin, en las disposiciones finales me pa- 

rece que encuentro -es posible que porque 
mis observaciones no sean todo lo sagac,es 
que fuera menester- expresión de olscuridad 
u oscuridad de expresión, pwque en la pri- 
mera se dice que «la ley se aplicará a las fun- 
daciones que surjan ccon posterioridad a su 
entrada en vigor)). En la número 2 se dice. 
«Las preexistentes se ajustarán y adaptarán 
a los preceptos de esta ley». Entonces, ya no 
es lo anterior. En Ja tercera cin fine»+: «Ta- 
les fundaciones -las preexistentes- seguirán 
rigiéndose por la legislacibn anterior)). 

Fallta expresar llas causas de extinción de 
las fundaciones, el hecho de que se pueda 
producir el televo o sustitución de los patro- 
nos, cuando las cuentas no resulten aproba- 
das. 

Pero, en delfinitiva, lo que queda en pie, y 
yo quisiera parafrasear, dejarlo conlo la idea 
fundamental, después de estas olbbservaciones, 
que pienso que podrán ser desechadas, pero 
no que se refuten tota8mente inconducentes; 
lo que queda en pie, repito, y quisiera afir- 
mar de una manera fundamental a través de 
esta intervención, que no es dificultativa, que 
es el alto propósito, el dessignio elevadísimo, de 
esta proposición de ley, que sale al pa6o de 
un vacío legislativo, y que por ello merece 
todo un apoyo constructivo, que es lo que 
acredita los re,paros y nos mueve a proponer 
que el proyecto pase a dictamen de !a Colmi-. 
sión correspondiente. 

EJ señor PRESIDENTE: Seguidamente, con- 

forme al artículo 98, 2, de nuesltro Reglamen- 
to provisional, pasmos a someter a la Cá- 
mara la propuesta de toma en consideración 
por el Senado de esta praposición de ley. 

Efectuada la votación, ~ U P  aprobada la pro- 
posición de ley por 80 votos a favor y nin- 
guno en contra, con 39 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: La Cámara acuer- 
da tomar en consideración la proposición de 
ley de la Agrupación Independiente que ha si- 
do debatida. Por la Presidencia de la Cáma- 
ra se dará cuenta de la proipcisición de ley al 
Congreso de lm Diputados y al Gobierno y 
se enviará a la Comisión corres-pondiente, que 
es, en este caso, la Comisión de Justicia e 
Interior. 

La presentación de enmiendas para esta 
proposición de ley, una vez tomada en consi- 
deración, según el Reglamento, es el plazo de 
diez días hábiles, que podrá ser prorrogado 
por la Presidencia, si así lo solicitara el nú- 
mero correspondiente de Senadores que se- 
ñala nuestro Reglamento.. Si mis cálculos no 
están muy equivocados, esos diez días tenni- 
nan el sábado día 25. 

PROPOSICION NO DE LEY SOBRE CONTI- 
NUACION Y CONCE,SION DE LOS PLANES 

DE REGAD10 DE ARAGON 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al siguien- 
te punto dcel orden del día, que es u:ia pro- 
posición no de ley dlel Grupo Socialistas del 
Senado sobre continuación y concesión de los 
planes de regadío de ,Aragón. Es una propo- 
sición no  de ley presentada con arreglo al ar- 
tículo 137, apartadso d), que establece que la 
Cámara delibere y se pronuncie sobre un tex- 
to de carácter no legislativo. 

Advierto que en relación con este tipo de 
proposiciones hay salament un turno a favor 
y otro en contra, más las intervenciones de 
los portavoces de los Grupos Parlamentarios 
que lo solicitaran. 

Para la defensa de esta proposición no de 
ley tiene la palabra el Senador señor Sítinn 
de Varanda, 
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El señor SAINZ DE VARANVA JIMENEZ. 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, quiero decir, muy brevemente, que en el 
texto que se publicó en el ~Boiletín Oficial de 
las Cortes)) del día 22 de septiembre se ha- 
bla de ((concesión)) en lugar de «conclusión», 
que es b que debería decir. Por tanto, creo 
que es una errata fácil de subsanar. 

En unas declaraciones que hizo Joaquín, 
Costa al periódico «El Globo)) definía lla poli- 
tica hidráulica diciendo aue «he aquí por qué 
el ideal de toda agricultura progresiva, en cli- 
ma como el nuestro, 110 constituyen los culti- 
vos de regadíu y, donde esto no es posible, 
aquellos otros que más se aproximan...)). «El 
poder público -decía- está en el deber de 
coadyuvar a esa obra proporcionando el be- 
neficio del riego a la mayor extensión @si- 
ble del territorio, -por los medios que se ha- 
llen a su alcance.)) «La política hidráulica 
-añadía- lleva consigo la nacionalización 
del agua para riego y su alumbramiento o em- 
balse por el Estado.)) Y seguía diciendo cólmo 
implicaba, además de todo ello, la creación 
de escuelas prácticas y técnicas, el uso de abo- 
nos, el fomento de ,la ganadería, la poilitica 
escalar, la política crediticia, la creación de 
cooperativas, etc. 

Frente a la política de abstención por par- 
te del Estado en cuanto a los problemas de 
la sociedad, él propugnaba la política hidráu - 
lica. Costa había aprendido esta política en 
su propia tierra, una tierra que, desde épocas 
muy antiguas, venía practicando prccisamen- 
te la pdítica de regadío como solucióií a los 
problemas del oliima y a los problemas de la 
tierra. Costa no fue comprendido en su tiem- 
po, y así, por ejemplo, Cánovas del Castillo 
le trataba despectivamente cuando, en el Cm- 
greso, se discutía la política hidráulica. Sin 
embargo, tuvo el eco suficiente para conven- 
cer a hombres, a políticos que creo fueron au- 
téntkamente geniales. Mientras el 98 se per- 
día en actitudes estéticas, Costa predicaba, in- 
cansable y profético, la reforma agraria, la 
puesta en regadío de miles y miles de hec- 
táreas. 

De esta forma, siguiendo las tesis de Cos- 
ta, Gaset y Ugarte, y Lorenzo Pardo después, 
pusieron en marcha, como proyectos, lo que 
Costa había enseñado. Costa, desde su retiro 
de Graus, oía el ((canto del Esera)), que todos 

los dias se iba a peder en ei mar a través 
de una tierra sedienta. Pero estos sueños de 
Costa comenzaron a fructificar cuando la Ley 
de 7 de enero de 1915 ardenaba al Gobierno 
que en un plazo da veinticinco años había de 
proveer lo necesario para que estuvieran ter- 
minados los readfos de las tierras del Alto 
Aragón: Sobrarbe, Ribagorza y Mmegra. 
Pocos años después, Lorenzo Pardo cmcre- 

taría ese sueño de Costa en auténticos pro- 
yectas, y el Ministro Ugarte iniciaba d pro- 
pio año 1915 la obra del canal de los Mone- 
gros, todavía no concluida, a pesar del tiem- 
po transcurrido. 

La creación de la Confederacih Hidrográ- 
fica del Ebro, en 1926, vino a suponer un ipa- 
so gigantesco. En los cuatro años que la Con- 
federación Hidmgráfica del Ebro, entonces 
llamada Sindical, funcionó cano organismo 
autdnomo y ckmocrático, puso en regadío más 
de setenta mil hectáreas y mejoró el regadío 
de cien mil. Sin embargo, p o s  años des- 
pués, en 1932, suEri6 una grave reforma, que 
fue consumada en 1939 cuando el Gobierno 
del General Franco dejó prácticamente des- 
montado el carácter democrático de la Confe- 
deración Hidrográfica del Ebro y la convirtió 
en un fantasma administrativo. Porque 
el nuevo Estado, el Estado que había de mar- 
char, según sus propios cánticos, por las ?u- 

tas del Imperio hacia Dios, no dudó en el año 
1939 en convertir a la Confederación Hidro- 
gráfica del Ebro en un organismo muerto, pa- 
relizd los planes de regadío y las más impor- 
tantes obras hidráulicas, pero, eso sí, a la 
vez publicó una importante disposición que, 
unificando en al territorio español los precios 
de la energía eléctrica, pagaba la factura que, 
sin duda, le habían pasado los valdores fi-- 
nancieros de los primeros días de la guerra. 

Y así no solamente Aragón, sino también 
Extremadlura, Castilla, Galicia, León, Anddu- 
:ía, etc., fueron expoliadas y c d u c i d a s  a la 
situación semicalonial en que hoy se encuen- 
kan como consecuencia de esa política que 
terminó con la política de regadíos y que, sin 
:m8bargo, favoreció a la poilítica hidráulica. 
Y hoy, señoras y seiiores Senadores, la na- 
:iente democracia se encuentra precisamen- 
,e con este problema creado por el regimen 
interior. Y simplemente creado como con5e- 
;uencia de que el Estado, en lugar de mirar 
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por el interés público, lo que hizo fue intere- 
sarse, sobre todo, por el interés de las oligar- 
quías a quienes se debía. 

Durante el régimen pasado hubo un breve 
resurgir de Jas obras hidráulicas en Aragóii 
con la terminación de los embalses de Yesa 
y del Ebro, así como el canal de Bárdenas, al 
que diera tanto impulso Indalecio Prieto, pe- 
ro que se llevó a una marcha deses'perada- 
niente lenta por al régimen de Franco. Sin 
emibargo, a comienzos de la década de los 60 
el Banco Mundial y los Planes de Desarrollo, 
c m  los tecnócratas, llevaron a cabo los prin- 
ciipios económicos del Banco Mundial, fue- 
ron causa de que se paralizasen los regadíos. 
con que los tecnócratas llevaron a cabo los 
princilpios económicos del Banco Mundial, fue- 
ron causa de que se paralizasen los regadíos. 

Y desde entonces resuka que miles de mi- 
llones invertidos en Bárdenas, en el canal de 
Monegrols, en el túnel de Alcubierre, de nue- 
ve kiilómetros de longitud y sin uso ninguno 
desde hace veinte años; en el pantano de Me- 
diano, en el pantano de Drago, en parte del 
canal Cinca y en canales y acequias de todos 
los regadíos del Cinca y del Flumen, y, asi- 
mismo, en las obras de explanación llevadas 
a cabo -por Colonización en los pueblos toda- 
vía no habilitados, a pesar del tiempo en que 
han sido construidos, y (prácticamente ya en 
ruinas, ha llevad'o a una situación dramfitica 
a la región aragonesa. Mientras tanto, al Mi- 
nisterio de Obras Públicas lo único que le pre- 
ocripaha era llevar a cabo una política de obras 
faraónicas, como la gran obra, aquí puestíí 
en sus justos términos, del trasvase Tajo-Se- 
gura, que tantols miles de millones ha supues- 
to  al erario. Sin embargo, ha dejado descon- 
tenta a una grao parte de p:ravincias del in- 
terior de España. 

Por otra parte, el propio Ministerio de Obras 
Públicas se ha lanzado también a una políti- 
ca más que criticable -como ayer lo hacía 
e'l comlpañero de Grupo Senador Yuste- de 
comprometer al1 Estado financieramente en la 
dventura de las autopistas. Mientrar tanto, el 
proyecto del Canal del Ebro, que pondra en 
regadío 270.000 mil hectáreas en la margen 
derecha de este río y que redimiría tierras de 
la Rioja y Aragón, duernie el sueño de los 
justos. Y lo mismo duermen el sueño de los 
justos una serie de proyec,tos que no han si- 

do puestos en marcha, pese a haber sido apro- 
bados hace años, y duermen el sueño de los 
justos todas estas obras ya ejecutadas, pero 
que, sin embargo, no se han continuado. 

Mientras, la región aragonesa también ha 
sufrido una despoblación terrible, exceptuan- 
do la ciudad de Zaragoza. Las provincias de 
Huesca y Teruel han perdido cerca del 50 por 
ciento de su $población desde la fecha en que 
se publicó la ley del 15, y España, además de 
estar a punto de perder una región, puesto 
que el despoblamiento de la misma es ver- 
daderamente dramático, ha m i d o  tambien 
las divisas que cuesta la importación anual 
de los productos que allí pueden produch-se. 
Téngase en cuenta que 'en los regadíos que 
han dejado de llevarse a cabo por nuestro 
Gobierno se hubiera producido el suficiente 
maíz para que España no tuviera que impw- 
tar una sola tonelada de él. 

Pero es cierto que el Banco Mundial criti- 
caba estos regadíos y defendía, con el apo- 
yo, sin duda, de los tecnócratas que pusieron 
en marcha los planes de desarrolllo; defendía, 
fundamentalmente, el interés americano, que 
colnsiste en seguir exportando a Espana maíz 
producido en los Estados Unidos. 
Y entonces yo pregunto: ¿Qué hace el Mi- 

nisterio de Ob,ras Públicas en el momento ac- 
tua,l? Por una parte, continúa, con mayor lan- 
zuidez, la ejecución 'de las obras de algunos 
de los canales en marcha: la acequia de Sora 
y el canal de Monegros. Sin embargo, al mis- 
n o  t impo, hilpoteca el agua de la acequia 
le Sora, oibra imqartante que debía regar 
Z7.000 hectáKeas de la provincia de Zarago- 
!a y una pequeña parte de la de Huesca, con 
lbras disparatadas y sin ningún interés re- 
$anal, pero sí con interés espwulativo, como 
a construcción de un palígono industrial que 
Tendrá a acrecentar más el desequilibrio re- 
gional y a aumentar más la población de la 
:apital de Aragón. 

Al mismo tiempo, lpara 1979, en el )presu- 
uesto del Ministerio de Obras Públicas no 
tparece más aue una escasisima partida pa- 
a la continuación de estas abras de regadío; 
kero, s o  sí, aparece una imiportante partida 
tara la ejecución del embalse de Camlpo, eni- 
d s e  totalmente reclhazado ,por la región ara- 
,mesa y que vendría a favorecer a una ini- 
bortante empresa hidroeléctrica. 
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Y es que, desgraciadamente, el Ministerio 
de Obras Públicas y la Canfederación Hidro- 
grhfica del Ebro vienen, desde hace muchos 
años, contemplando con m u d o  más interés 
el privado que el interés de una región tan 
importante como la que tengo al honor de re- 
presentar. 

Hace poco tiempo, en una desgraciada no- 
ta -así la calificamm- publicada en el «Bo- 
letín Oficial)) de da provincia de Huesca de 30 
de septiembre, la Confederaci6n Hidrográfi- 
ca del Ebro venía a hipotecar de nuevo cau- 
dales que son del Alto h a g ó n  en favor de 
otros territorios y, al mismo tiempo, vepía 
ya a predeterminar la ejecución de unas obras 
que ningún interb tienen para la región ara- 
gonesa. 

Por otra parte, el propio Ministerio de 
Obras Públicas ha hecho que se haya dispues- 
to del agua del embalse de Calanda, en el 
Bajo Aragón, cedente en beneficio de una in- 
dustria que se ha situado en Andorra, una 
industria del INI; una industria que extrae, 
a su vez, productos de Arag6n, pero para 
crear energía eléctrica y mover industrias fue- 
ra de la región. Se pretende disponer que 
aguas de Bardenas vayan a zonas militares, 
cuando no para el poiígono a que antes he 
heaho referencia. Sin embargc, nada se hace 
para poner en marcha el canal de Huesca, 
que vendría a regar una zona importante, 
abandonada por el Estado español, y que el 
otro día, hace escasamente seis u ocho fechas, 
un h-wrtante cargo de la Confederación Hi- 
drográfica del Ebro decía. ante la sorpresa 
de todos los aragoneses, que no se hacía na- 
da sobre ese tema porque nadie había pedi- 
do que se ejecutara, como si la Confedera- 
ción Hidrográfica del Ebro y e11 Ministerio de 
Obras Públicas no tuvieran la obligación de 
ejecutar y confeccionar los proyectos que sean 
de interés general, como sucede con el a- 
nal de Huesca. 

Pero cuando esperábamos los aragoneses 
que la naciente democracia viniera a reinver- 
tir en la propia región que lo genera, y que 
van a suponer más de veinte mil millones de 
pesetas los aue anualmente salen de la re- 
gión en beneficio de otras, precisamente más 
afortunadas, ,resulta que el Gobierno, en el 
Real Decreto de 27 de agosto de 1977, viene 
a institucionalizar un régimen para las Ca- 

jas de Ahorro que ha hecho que no  haya rne 
jorado nada en absoluto en relación con los 
tiempos pasados. 

Tal política, que venlntos aquí a denunciar, 
sólo puede estar al servicio de intereses muy 
concretos, pero no precisamente del interés 
público, y esto en un momento en que al pe- 
blo español tiene que recuperar su ci(M1cient 
cia, y el pueblo aragonés tiene que recuperar 
su conciencia y su identidad. 

Por otra parte, y esto as damienitable, tomo 
buena nota del interés que al Departamento 
de Obras Públicas le merece el tema, mando 
en esta sesión se encuentra ausente el señor 
Ministro $el ramo, presente, sin embargo, ayer 
ante otras intapelacimes. 

Ignoro si esa ausencia se debe a la impUa- 
tancia del tema que puede retenerle fuera de 
la Cámara y sea acasioaiada, comu ayer un 
señor Senador ponía de relieve, por el inte- 
res que el señor Ministro da Obras Públicas 
y Urbanismo tiene p los temas de orden pii- 
Mico; interés que nos sorprende que sea tcui 
grande, pero que, quizá, sea debido a que los 
propios problemas que genera su Departa- 
mento puedan tener que ver algo, a la larga 
y a la corta, coin el orden público. Estima- 
mos que es muy sintomático ese desinterés 
por parte de quien tiene da obligaci6n de r e  
gir 10s intereses de da región aragonesa en 
materia hidráulica y los intereses de España 
en esa misma materia, al no acudir a esta se- 
sión. En todo aso,  pone de relieve lo que 
esto quiere decir para la región aragonesa. 
Todo ello sucede en un momento, como pu- 

blica la prensa, en que cerca de 50.000 cabe- 
zas de ganado estaban a punto de perecer por 
la sequía; todo esto ocurre en un m e n t o  
en que la agricuitura de nuestra región se 
encuentra gravemente dañada como conse- 
cuencia de la ausencia de lluvias. 

Al presentar esta proposicibn, al Partido 
que tengo el honor de representar ha demos- 
trado que tiene un vivo y authtico hteiréS, 
por la causa de los pueblos exceptuadús y 
marginados, por la musa de los agricultores, 
por la uam de los emigrantes. A los demas 
Grupm tocará decir aquí si elstán de acuerdo 
o no con esta causa que nosotros hoy veni- 
mos a defender. 

Creemos que, en todo caso, el lMinMmi~ 
de Obras públicas debería hacer la declm- 



SENADO 

- 3613 - 
8 DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚM. 70 

ción a la que se refiere nuestra proposición 
no de ley, indicando claramente los siguien- 
tes conceptos: primero, ritmo de las obras hi- 
drábuiliicas aragonesas en el futuro; segundo, 
medidas que se adaptan p m  mantener y apro- 
vechar las obras abandonadas; tercem, medi- 
das para hacer efectiva la coordinación en- 
tre el Ministerio de Obras PúMcas y otros 
Departamentos, fundamentalmente el IRYDA, 
cuya descoordinación está costando miles de 
millones al erario público, dejando inutiliza- 
das obras hidráulicas muy importantes; cuar- 
to, la demacratización de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro; quinto, las feohas de 
terminacibn de obras y de los proyectos pen- 
dientes; sexto, por qué no se exige al capital 
regional invertir en 10s regadíos de la región 
de que procede, y, finalmente, séptimo, que 
acleleile cuanto antes las transferencias a la 
IXputaci6n General de Aragón y autarice 8 

ésta para la ejecución de los pmyectos que 
el Ministerio no ha sido capaz de ejecutar, 
porque, tras setenta años de retraso, el Mi- 
nisterio de Obras F’úblicas y Urbanismo debe 
llevar a cabo la obra que debe redimir a un 
pueblo cansado de promesas y de palabras, 
que lo rínico que entiende es, simplemente, 
esto: los hechos. 

&peramas, por ello, el voto afirmativo de 
esta Cámara. 

E1 señor PRESIDENTE: Para un turno en 
contra tiene Ja palabra el señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PINANA: Nuestro 
Grupo va a apoyar esta propsaidón no de ley. 
Bfievemente quiero decir que este problema 
de los proyectos de regadío sin terminar, sin 
entrar en servicio, afectan también a muchos 
de los proyectos del ámbito territorial de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. Pera yo 
voy a citar solamente un caso dentro de las 
cumrcas catalanas del Ebro, que es el del 
canal de Cherta a Calix, que lleva varios años 
terminado, que no ha entrado en seirvicio y 
que se encuentra en un proceso de deterio- 
ro. Las obras ya construidas se están deterio- 
rando y su reparacibn, probablemente, va B 
costar más que la construcción en su día. 
Y como coincidimos con lo que el Grupo 

Socialista propone, no hacemos más que la 
afiimacibn de que vamos a dar apoyo a la 
propuesta. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín-Re- 
tortillo tiene la palabra. 

El señor MARTIN-RETORTILLO BAQUER: 
Señoras y señores Senadores, quiero comen- 
zar agradeciendo al Grupo de Progresistas y 
Socialistas Independientes la amabilidad de 
comisionarme para hablar ahora en defensa 
,de un tema tan arraigado en las aspiraciones 
de nuestra región, cuya problemática he vi- 
vido muy de cerca desde la infancia, en mi 
ambiente familiar, pues en mi tierra sabía- 
mos que allí donde llegaban las aguas había 
salvacibn. 

Ahí está, sin entretenernos ahora en viejos 
antecedentes, el tema del Canal Imperial de 
Aragón con aquella fuente para los incrédu- 
los que hizo levantar el canónigo Pignatelli. 
Ahí está más recientemente la experiencia del 
Canal de Aragón, donde sabemos que las tie- 
rras que fueron regadas alcanzaron la pros- 
peridad. 

Agradezco al Grupo Entesa dels Catalans 
que se pronuncie favorablemente sobre la pro- 
posición no de ley, porque no es una cues- 
tión sólo del «hoy por ti mañana ‘por mí»; es 
que, ayudando a una regibn nos ayudamos 
todos, y es que, además, los problemas que 
ahora se evidencian son, en definitiva, pro- 
blemas comunes de todos los españoles que 
se observan a lo largo y a lo ancho de toda 
la piel de toro. 

El desarrollo de Aragón, la aprobación de 
esta proposición no de ley a nadie perjudi- 
can, y es un bien para todos. A nadie se pre- 
tende zaherir con esta actuación. 

Les referiré muy de pasada, porque no 
quiera demorarme demasiado, un detalle anec- 
dótico: las últimas Cortes aragonesas que se 
celebraron en 1703 tomaron un acuerdo pecu- 
liar o pintoresco que era el siguiente: a la vis- 
ta de las dificultades que los navarros ponían 
gravando excesivamente el vino aragonés que 
iba destinado a las Vascongadas, aquellas Cor- 
tes estamentales del antiguo régimen toma- 
ron el acuerdo de que se estudiara la posi- 
bilidad de hacer un túnel al norte de Sos del 
Rey Católico para que el río Aragón se des- 
viara, volviera al territorio aragonés y no en- 
trara en el territorio navarro. 

No se trata ahora de nada de eso. Insisto 
en que esta proposición no va contra nadie. 
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Sólo pretende recordar y llamar la atención 
para que algo que desde hace años debería 
haberse hecho se haga. 

Los aragoneses protestamos poco, somos 
gente sufrida, y ahí está nuestra emigración, 
ahí está el expolio, ahí está la salida de nues- 
tra región de los hombres, de los capitales, 
ahi está la inundación de nuestros valles pa- 
ra alimentar la industria ajena. En punto a 
abandono, en punto a explotación, no diré que 
lo haya sido más, pero tampoco menos que 
la mayoría de las tierras de España. 

Por eso, al considerar ahora los problemas 
que esta proposición no de ley plantea, que- 
rría muy fugazmente recordar algunos pun- 
tos concretos: primero, que va de largo la pre- 
ocupaci6n por al tema de las aguas, y, conse 
cuentemente, también va de largo la frustra- 
ción por el cumplimiento de las obras de re. 
gadío. Voces históricas, los regeneracionistas, 
el gran símbolo, el león de Graus, Costa. No 
quiero insistir en lo que decía antes mi com- 
pañero y amigo el  Senador Sainz de Varan- 
da. A lo largo del tiempo se ha sucedido la 
colaboración y la partici~pación de las más 
variadas ideas y de las más variadas fuer- 
Z a S .  

Nuestro Grupo acoge con entusiasmo la 
idea del Grupo Socialista y la apoyamos con 
nuestras fuerzas, pero quiero recordar que es- 
tamos ante una empresa de todos; estamos 
ante una actuación en la que nadie debe hur- 
tar sus esfuerzos y en la que, aunque haya 
diferencias, habrá que ir unidos y habrá que 
caminar todos juntas. 

Por eso, insto a toda la Cámara para que 
dé su aprobación a la proposición no de ley 
que se discute. 

Segundo. Un tema importante sobre el que 
hay que insistir y que afecta no sólo a Ara- 
gón, sin0 a toda España, es el de la partici- 
pación de los interesados en la toma de de- 
cisiones. Hay que parar mientes en el enor- 
me poder de actuación de la Dirección Gene- 
ral de Obras Hidráulicas, ni siquiera a nivel 
ministerial, ni siquiera a nivel de  Consejo de 
Ministros. 

Es cierto que hay intereses locales particu- 
laristas pormenorizados que deben ser supe- 
rados desde perspectivas más amplias. Esto 
no se niega, esto no se trata de ocultar. Hay 
intereses prevalecientes y hay intereses su. 

perimes. Pero también es cierto que debe dar- 
se entrada, que debe contarse con los afec- 
tados, con los usuarios, con los que están allí 
y con los que llevan desde tiempo trabajando 
y ocupando estas tierras. No puede dejarse 
todo esto al albur -como decía ayer el Mi- 
nistro 'de Obras Públicas en su intervención-, 
cuando se discutan los Presupuestos del Es- 
tado, no puede dejarse todo al albur de las 
informaciones públicas, corno sucede ahora, 
porque sabernos que el trámite de informa- 
ción pública es un trámite que da todo hecho 
y que prácticamente para nada sirve. 

Las grandes decisiones se toman al margen 
de los interesados, y ahí están en este mo- 
mento histórico concreto las organizaciones 
preautonómicas. En concreto, en Aragón es- 
tá la Diputación General de Aragón, que tie- 
ne mucho que decir, que 'debería tener mucho 
que decir, que debería ser consultada y to- 
mada en consideración; muchas de las c m -  
petencias deberían ser transferidas a ella en 
punto a esos problemas. Ahí están todos los 
organismos representativos: las Diputaciones, 
los municipios, las organizaciones de regan- 
tes, las organizaciones ganaderas, etc., y ahí 
está, por ejemplo, pol' insistir en la línea an- 
tes apuntada, la actuación de las Confedera- 
ciones Hidrográficas en aquella modalidad de 
participación de los usuarios que se comenzb 
estableciendo, que desde hace largos años ha 
desapar cido, ya que las mismas se renuevan 
automá icamente sin participación alguna de 
los inte esados. De modo que es importantí- 
simo en1 este tema dar entrada a la participa- 
ción de 1 los usuarios. 

Terceto. Se ha seguido en estos años en 
todo el lpaís la política de obras mastcdón- 
ticas, eqormes, como si fuera s610 el interés 
de gran es empresas el que primara, o como 
si fueran los intereses electorales. Pero ahí 
están, en cambio, en Aragón, pero también 
en toda España, cientos de pequeñas obras, 
no lucidas electoralmente, no la gran sulu- 
ción para las grandes empresas constructoras, 
pero que son vitales para un municipio, para 
un valle, para una comarca; el pequeño ca- 
nal, el pequeño embalse, el acueducto, sin 
que sea preciso pormenorizar ahora cuáles 
son en concreto las que nos interesan funda- 
mentalmente, 

Cuarto. Por fortuna, se generaliza la opi- 

i 

d 
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nión de que el agua es un recurso escaso que 
debe ser, por consiguiente, considerado con 
todo tipo de cuidado. Pero en las actuaciones 
que se están llevandb a cabo hay una inercima 
histórica que no toma en cuenta todavía las 
exigemias de  esta consideración: aunque ha- 
ya poca agua, es mucho más el jugo que se 
podría sacar a la misma. Y así, por ejemplo, 
quiero hacer a este respecto dos alusiones o 
dos consideraciones que ojalá se tomen en 
cuenta por el Ministerio de  Obras Públicas y 
por todos los responsables en esta materia. 
Ahí están, en primer lugar, todas esas mo- 
dalidades para ahorrar agua: revestimiento de 
acequias, etc.; pequeñas actuaciones que no 
se practican en demasía, tan importantes en 
cambio. Ahí está también, en segundo lugar, 
el tema de la contaminación, el tema de la 
polución, el tema de la ausencia prácticamen- 
te de esfuerzos por depurar. Cierto que esto 
es costoso, pero no cabe duda que hay que 
comenzar a hacer una política seria, rigurosa 
y grave, porque esto será un ahorro notable 
y considerable para las posibilidades de uti- 
lización de las aguas. 

Quinto. No son s610 las insuficiencias, no 
son s610 la,s obras que están pendientes de 
realizarse, y que, desde luego, instemos a que 
se concluyan, es sobre todo, y es muy grave, 
lo mal hecho. Se ha dicho que las d i c d u r a s  
hacían obras públicas; se habla de los gran- 
des imperios hidráulicos, Ahí está, entre nos- 
otros, el sugestivo libro de García Pelayo; ahí 
están todas esas alusiones que siempre se rei- 
teran a Roma; pero en Roma las obras pú- 
blicas que se hacían eran obras públicas con- 
sistentes. Ahí tenemos, todavía en uso, una 
serie de ellas en nuestra Patria. En cambio, 
las obras públicas de la anterior dictadura, las 
obras públicas de aquello que para no hablar 
del Estado de Derecho se calificó de Estado 
de obras, han sido obras muy mal hechas en 
gran parte de los casos y no es lícito que pa- 
guen justos por pecadores, no es lícito que 
una región tenga que pechar, tenga que sufrir 
las consecuencias de estas actuaciones despil- 
farradoras. 

En esta línea mencionaré una serie de da- 
tos o ejemplos: 

a) Abundantísimas son -repito- las 
obras mal hechas que se cuartean, que no sir- 
ven, que no funcionan. 

Ahí está, por poner s610 un par de ejem- 
310s recientes: el IRYDA quiere traspasar una 
serie de obras a los colonos zaragozanos en 
la zona de Bardenas, quienes, con muy buen 
criterio, no las quieren, porque son obras que 
prácticamente no sirven para nada, 

Ahí está, en la misma dirección y muy re- 
ciente, en Huesca, el caso de la acequia de 
Flumen, que los regantes se niegan a recibir, 
porque no puede considerarse como una obra 
rn utilización. 

b) Ahf están, por ejemplo, esas anticuadas 
e insuficientes previsiones. Por no citar más 
que un caso, sin detenernos en mayores con- 
sideraciones, el tema de las parcelas Idel vie- 
jo Instituto Nacional de Colonización, hoy 
IRYDA; con ocho, con diez hectáreas, hoy no 
se puede hacer absolutamente nada. Es con- 
denar a un salario de 'miseria a los colonos. 

c) Por seguir con la colonización, ahí es- 
tá, por ejemplo también, toda la gran parte 
de esa política de improvisacih Por citar só- 
lo un caso: se han construido muchos pue- 
blos, se han construido casas y se han repar- 
tido tierras a los colonos, pero no se han he- 
cho, en muchísimos casos, previsiones para 
ampliaciones, de manera que cuando nuevos 
colonos quieren vivir en ellos, no hay suelo 
disponible y hay que comprar suelo agrario 
a auienes lo están cultivando. 

O pueblos como Pilatos, cuya situación geo- 
lógica es realmente insuficiente y práctica- 
mente se mueven y tiemblan. Esto por no alu- 
dir a los pueblos mal construildos y que se de- 
rriban. 

d) Ahí está también (y éste es un tema 
de los más graves e importantes) todo el des- 
fase de actuaciones a que antes se aludía, con 
la enorme pérdida de tiempo, pero también 
con las enormes Nrdidas de dinero que esto 
implica. Es una regla generalizada. Se llevan 
a cabo unas actuaciones, unas obras, pero en- 
tretanto no se ha llevado a cabo las realiza- 
ciones aue deberían cmplementarlas. 

Por ejemplo, se acaba el embalse, pero fal- 
ta la compuerta; o se acaba el embalse y la 
compuerta, pero no están los canales; o se 
acaba el embalse, la compuerta y los canales, 
pero no se han puesto todavía en funciona- 
miento las tierras que deberían ser regadas, 
cosas que implican un enorme despilfarro. 

En el pantano de Vadillol, terminado el em- 



- 3510 - 
SENADO 8 DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚM. 70 

- 

balse, se tardaron tres o cuatro años en PO- 
neme las compuerta% E1 pantano de Calcon, 
con los túm!es, con da presa, con las casas 
de los ingenieros, pero no se  acaba. 

Si se llama la atención sobre esto, estamos 
llamando la atención sobre un mal generali- 
zado. 

El Senador Subirats insistía ahora mismo 
sobre este tema, pero lo tenemos repetido en 
Galicia, en Andalucía, en León. Ahí está el 
embalse de Porna y el de Riaño. 
En quinto, y último lugar, una idea que 

quiero destacar: no se pueden dejar cerrados 
todos los aprovechamientos; no se puede ago- 
tar el cupo de las aguas; no se puede hipo- 
tecar el futuro, que no sabemos cómo ha de 
ser ni cómo se han de desarrollar las futuras 
tecnologías, porque por ejemplo ahora -aja- 
1á siga lloviendo como hoy- los embalse es- 
tán absolutamente sin gota de agua. O, por 
ejemplo, el interesante trabajo del ingeniero 
señor de los Ríos ha demostrado la sensible 
disminuciOn de los caudales del Ebro. Algo 
tiene que quedar, por tanto, para las previsio- 
nes de futuro. 

Termino instando a la realización de las 
obras. Termino instando a la conclusión. Ter- 
mino instando para que el cumplimiento y la 
puesta al día del viejo Plan de 1915 y los 
demás que lo complementan se hagan reali- 
dad. 

En esta materia, como en todas, hay que 
buscar la regla, el sacrificio menor. Hay que 
posponer las grandes obras faraónicas en be- 
neficio de lo que sirva al pueblo. 

No queremos que Aragón siga siendo un 
desierto, pero tampoco que se convierta en 
un cementerio de obras públicas inservibles. 

Esperamos también la superación de los 
planteamientos burocráticos, tecnocráticos, 
pues la prosperidad de los pueblos no puede 
hacerse a espaldas de ellos, sino que se re- 
quiere la participación de los mismos. 

El señor PRESIDENTE El señor Escribano 
de Gordo tiene la palabra. 

El señor ESCRIBANO DE GORDO: Voy a 
consumir el turno en nombre del Grupo Par- 
lamentario de UCD y, cómo no, para sumar- 
me a la petición inicial del Grupo Parlamen- 
tario Socialista en el sentido de que entende. 

mos y estamos totalmente de acuerdo en que 
realmente una obra y unos compromisos ya 
casi histórica, puesto que datan de 1915, hay 
que acabarlos. 

En esto estamos, y estoy personallmente de 
acuerda con mis paisanos los Senadores Sainz 
de Vairanda, también consejero de la Diputa- 
cidn General de Aragcjn, y con el Senador 
Martín-Retortillo. Con lo que no estoy de 
acuerdo es con la alusión hecha por el amigo 
Sainz de Vamnda, respecto a la no asistencia 
a este acto del señor Ministro die Obras Pú- 
blicas y Urbanismo. 

Concretamente yo le hablé respecto a su 
posible initervmción y dijo que pensaba estar, 
si le era posible, pero que también tenia sus 
obligaciones propias de Diputado por Madrid. 
Hay que tener en cuenta que la sesión del 
Congreso de Diputados no ha terminado to- 
davía, y era para él una obligación el asistir 
a ella, y aquí era simplemente la devoción de 
escucharnos y de oímos. Estoy de acuerdo con 
el Reglamento grovisional del Senado, por- 
que lo cierto es que el señor Ministro, dado 
que no es una interpelación, sino que se trata 
de una proposición no de ley, no tenía nin- 
guna obligación de estar aquí y de ofrnos. 

Por otra parte, quería poner de manifiesto 
que se ha cargado el acento por mis dos an- 
tecesores en el uso de la palabra, en el hecho 
de que las obras hidráulicas de Aragón pare- 
ce ser que son de la responsabilidad exclu- 
siva del Ministerio de Obras Públicas. Se ha 
cargado el acento y los ataques contra este 
Ministerio, cuando realmente no hay que ig- 
norar que las obras más importantes realiza- 
das, como el Plan de Riegos del Alto Aragón, 
y el de las Bardenas Reales eran planes coor- 
dinados del Ministerio de Agricultura, a tra- 
vés de su Instituto Nacional de Colonización, 
hoy IRYDA, y el Ministerio de Obras Públicas, 
hoy de Obras Públicas y Urbanismo. 

Hay una cosa muy clara que deslindar y 
es que las grandes obras, los grandes canales 
y acequias; y las presas, embalses y pantanos 
corresponde hacerlas al Ministerio de Obras 
Pfiblicas y Urbanismo, mientras que son de 
la competencia concreta del Ministerio de 
Agricultura, del hoy organismo autónomo 
IRYDA, las obras que realmente más falta 
hace realizar; las explanaciones de tierras, las 
nivelaciones de tierras y las pequeñas ace. 



- 3517 - 
SENADO 8 DE NOVIEMBRE DE 1978.-NÚM. 70 

quias. Quiero también decir y poner de re- 
lieve, en honor a la verdad -co,mo Senador 
por Huesca y conocedor «in situ» de todos y 
ca& un.0 de las sitias citados aquí-, que, 
efectivamente, el principal error, la imputa- 
ción más grave que se puede hacer, es la falta 
de caoirdinacibn de arnbols Ministerios -en el 
pasado, Agricultura y Obras Públlicas-. Hay 
trozos en Huesca en que hay una acequia 
grande y ha llegado el agua y está sin nivelar 
la tierra, y hay casos en que las tierras están 
niveladas por el IRYDA y todavía no se ha 
llenado la acequia madre. En esto hay que 
apreciar que ha habido falta de coordinación 
y esperamos que con el Gobierno democrático 
que tenemos actualmente esto no ocurra en 
lo sucesivo. 

Hay que decir también que no sólo esta- 
mos aquí para que nos oigan en nuestras pro- 
vincias de origen, que nos han elegido, sino 
para dejar las cosas muy claras. Quiero de- 
cir, en este sentido, y digo, que no se  ha car- 
gado el asunto en la necesidad de que el 
IRYDA sea provisto de los medios financie- 
ros necesarios para realizar estas obras. Es 
una cosa absolutamente necesaria que en  el 
Presupuesto de 1979 y en los sucesivos se pre- 
vean no solamente las grandes obras hidráu- 
licas a que aludió el Senador Sainz de Varan- 
da, sino las pequeñas obras a que se ha re- 
ferido el señor Retortillo, los lotes de los co- 
lonos que tienen que ser regados y que para 
ello tiene que haber una previsión financiera. 

A tal respecto hay que hacer constar tam- 
bién que existe un proyecto de lograr la con- 
currencia de las finanzas privadas de las Ca- 
jas de Ahorro y Bancos, que tienen sus de- 
pósitos procedentes de los ahorros aragone- 
ses y con ello se cuenta, y a título personal 
y como Consejero de la Diputación de Ara- 
g6n, concretamente de Economía, puedo ha- 
blar 'de que hay negociaciones a este res- 
pecto. 

Lo que sí nos consta, y lo hemos leído hace 
pocos días, es que el IRYDA no tiene recur- 
sos para terminar las obras que actualmente 
tiene a su cargo, y que son las más importan- 
tes de Aragón: riego del Alto Aragón, termi- 
nación del Canal de Monegros, segundo tra- 
mo y terminación del Canal de Bardenas, ini- 
ciación del Canal de Huesca y el futuro y gran 
Canal de Aragón, 

Para terminar, mi Grupo Parlamentario es- 
tá de acuerdo y postula la petición de decla- 
ración por el Gobierno de que en unos plazos 
concretos y determinados, no vagamente, si- 
no, a ser posible, con unas previsiones de gas- 
tos a realizar en los diversos y sucesivos ejer- 
cicios económicos (y al decir Gobierno hablo 
del Ministerio de Obras Públicas, y, jcómo 
no!, del de Agricultura e IRYDA) y establez- 
ca el orden prioritario de cada una de las 
obras que ya están relacionadas en la propo- 
sición del Grupo Socialista, aparecida en el 
((Boletín Oficial de las Cortes)) de 22 de sep- 
tiembre. 

Quiero decir, también, que me sumo a la 
apreciación que se ha hecho aquí de  que la 
Confederación Hidrográfica del Ebro sea de- 
mocratizada. De esto hay ya también un pro- 
yecto y parece que va a ser un hecho' real, 
como real es también que en Aragón se va 
a emplear por lo menos el 20 por ciento de 
los recursos presupuestarios de la Dirección 
General de  Obras Hidráulicas, lo cual hace 
pensar que tenemos un futuro esperanzador, 
que esperamos sea cierto. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a la con- 
sideración de la Cámara si se adopta o no la 
proposición no de ley del Grupo Socialista, 
que corresponde al apartado a) del artícu- 
lo 37, aunque, por error, antes dije que co- 
rrespondía al apartado d), en los términos en 
que fue presentada por dicho Grupo y publi- 
cada en el ({Boletín Oficial de las Cortes)). 

Efectuada la votación, fue aprobado por 184 
votos a favor. 

El señor PRESIDENTE Queda adoptada es- 
ta proposición no de ley. De su contenido y 
de este acuerdo de la Cámara se dará cuenta 
al-Gobierno para su conocimiento. 

Pasamos a la petición de creadón de Co- 
misiones Especialseis. 

COMISIONES ESPECIALES: 
INVESTIGACION DE LOS SUPUESTOS 

MIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
CONTROVERTIDOS EN EL FUNCIONA- 

El señor PRESIDENTE: En el orden del día 
de esta sesidn está incluido un escrito enca- 
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bezado por el Senador don Francisco Javier 
Yuste Grijalba y suscrito reglamentariamen- 
te por Senadores que reúnen el número y la 
condición necesaria para que sea tomado en 
consideración. 

Tiene la palabra el señor Yuste Grijalba. 

El señor YUSTE GRJJALBA: Señor Presi- 
dente, Señorías, cincuenta y dos Senadores 
pertenecientes a diversos Grupos Parlamen- 
tarios, cuya representación tengo el honor de 
ostentar, haciendo uso de las facultades pre- 
vistas en el Reglamento provisional del Se- 
nado, formulamos al Pleno del mismo pro- 
puesta para que por éste se acuerde la aper- 
tura de una encuesta de investigación parla- 
mentaria sobre la presunta -incilsto, sohe la 
presunta- existencia de desviaciones en la 
gestidn de la Seguridad Social y de casos de 
corrupción con cargo a los fondas destinados 
a asistencia mMico-farmacéutica en el pre- 
supuesto del sistema de la Seguridad Social. 

A los efectos de justificar esta proposi- 
ción se hacen constar las siguientes razo- 
nes: 

Primero, la actual inexistencia de órganos 
democráticos de g o b m  y control de las en- 
tidades gestoras de la Seguridad Social, y es- 
pecíficamente del Instituto Nacional de Re- 
visión, así como da carencia de órganos de- 
mocráticas de partidpadón de los trabajade 
res, empresarios y usuarios en la gestión de 
los hospitales y demás centres del sector pú- 
blico. 

Segundo, la publicación en los medios in- 
formativas de re-mtidas noticias relativas a 
supuestas compcimes en los hocspitales de 
la Seguaidad Social que, aunque desmentidas 
posteriormente, han sido ptiblicamente atri- 
buidas a res-ponsables del Instituto Nacional 
de F?revisión y del Ministerio de Sanidad, así 
como )la reiteraida. publicación de ndicias, no 
desmentidas, sobre fraudes a (la Seguridad So- 
cial par parte de (hospitales ajenos a ella con 
los que, sin embargo, aquélla tiene estable- 
cidos cmciiertas de asistencia hospitalaria. 
Señorías, un inciso: el 11 de octubre de 

1978 el señor Ministro, Sánchez de Lebn, afir- 
mó en Televisión Española que se ha utili- 
zado indebidamente la palabra «(corrupción». 
El 7 de noviembre de 1978 el SeAcnr Gamir 
afiama: «Buena parte de los datos que la UGT 

dio a conocer sobre la corru-mión en la Se- 
guridiad Social los tenía ya e1 Mlinistro». Pue- 
de  que los obtuviera el día 12 de octubre, 
que era fiesta oficial. 

Pues bien, insistiendo en que la presunción 
de inocencia es lo que me guía, y lo que nos 
debe guiar, traigo unos pocos botones de 
muestra. 
De Zaragoza noS suministran la infornia- 

ción de que no 'se utilizan las camas del cen- 
tro de traumatología y hay una clínica con- 
certada para que operen en ella un grupo de 
trau~matólogixs, 110 que ha conducido a que 
unos 3.000 millones de pesetas no hayan si- 
do utilizados. 

El centro de tramatoloigla de la Seguridad 
Socisal zaragozana tiene 384 camas, de las cua- 
les únicamente se m9lean 250, quedando 134 
libres, lo que supone 4.020 estancias libres 
por mes. A pesar de ello se realiza un con- 
cierta con una Mutua de Zaragoza para hos- 
pitalizar los enfermos de 10 cu-00s de trau- 
matología que suponen 1.000 estancias por 
mes. No se conpende este concierto, va que 
el centro de traumatdogfa de la Seguridad 
Saciad pude  absarber todas los cupos de trau- 
matología y quedarían 3.000 estancias libres 
por mes para cualquier incidencia. 

En los sótatnos de la Residencia de la Se- 
guridad Social existe un «scanner» sin de=- 
balar. La Mutua aludida ha comprado y mm- 
tado uno que ahora ofrece a la Seguridad So- 
cial. Se supone que quien hace una inversión 
de 1OOdlanes de -pesetas tiene la seguridad 
de que el de la Seguridad S&al no se va a 
desembalar. 

Ei1 Hospital Provincial de Zaragoza, cuyo 
cancierta es a 1.000 -pesetas la cama, está in- 
f rau t ihdo;  de 400 sólo están ocupadas 34. 
Parece lógico, pues, poltemciar este hospital y 
solucionar muchus problemas con 1.000 pe- 
setas en vez de las 12.000 que cuesta la re- 
sidencia. 

Hubiera ofrecido da lectura de este docu- 
mento a!i Senador señor Cela -por la anécdm 
ta que supone. En Segovita, en las dependsn- 
cias del Instituto Nacional de Previsión, do- 
ña M. L. T. m a n i b t a  al serle mostradas 200 
recetas d-hadas por su farmacia, presa+ 
biendo medias elhticas, con la circunstan- 
cia de tener estas recetas la misma feoha ca- 
da dos de ellas y haber sido objeto de canje 
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por unos «pantys», e x t m  éste no autori- 
zado por la legislación del Instituto Nacional 
de Previsión, que muchas de estas recetas le 
han sido llevadas para retirar medias elásti- 
cas, pero la mayor parte han sido canjeadas 
por «pantys» a  petición del personal, que le 
decía, de -palabra, que el médico le había acon- 
sejado «pmtys» en vez de medias. 

En Valencia, una carta de un laboratorio 
farmacéutico a su delegado: ((Comi'siones, 
atenciones, viajes, subvenciones. Quedamos 
en que se mantendrían las actuales condicio- 
nes de actuaciones en atenciones, en relacio- 
nes públicas fijas, toros, Fallas, ópera, fútbol, 
cenas, casas de socorro y otras no perithiicas 
como cenas, liba-os, etc. Relaciones públicas 
interprovinciales. Quedamos en que se estu- 
diará la posibilidad de contratación de un co- 
to de caza para utilizar en la zona centro de 
Andalucía, Valencia y Cataluña)). 

Palencia: ((Habiéndose observado la alta 
concentración de prescrigciones del Colegio 
de Médioos de Palencia, polarizadas hacia el 
laboratorio clave 076, el médico E. P. G. apa- 
rece altamente desviado con un cu-po de ase- 
gurados de 8.740, y examinado el proceso me- 
canizado se observa que el citado colegiado 
ha presarito un valor total de 1.159.000 pe- 
setas colrrespondiente al laboratorios 076)). 

Pontevedra: «Una vez visto el enfermo por 
el médico de guardia y viendo la gravedad del 
mjismo, ordena su ingreso en la unidad de cui- 
dados intensivos, y en este momento en que 
era trasladado fue gran sorpresa ver cómo 
el enfermero que lo trasladaba mle entregó una 
tarjeta de funerarias y ambulancias. La gra- 
vedad del señor hizo que falleciera y llamé 
a otra ambulanclia que no pertenecía a la eni- 
presa recomendada; esperamos diez minutos 
a que llegase, cuando, con el mayor descaro, 
se volcaron en ofoiecer los servicios de lo ya 
anterior mencimada empresa e incluso seilo- 
ritas de dicha residencia me decían: 'Si tie- 
ne usted una ambulancia aquí, ¿para qué es- 
pera?, ésta les va a cobrar más barato')). 

Sus Señarías entienden que si todo esto pue- 
de en un primar momento ser calificado como 
fraude a la Segunidad Social, el hecho de que, 
conocido por las autoridades del Instituto Na- 
cional de Rrevisih y no clolrtado de raíz con 
los medios adecuadas, también permite que 

el pueblo llano que no entiende de matices 
hable de corrupción. 

Noscntrm, m8ms sutiles y en mas de la con- 
cordia y eficacia (no del consenso, que está 
roto o al menos descosido), en vez de hablar 
de comuwión vamos a hablar de investiga- 
ción de #la mga.nización, ccantral y ediicacia en 
la achnhistracón de dos recursos por parte 
de la Seguridad Social. N o  haoemivs de Tor- 
quemadas u-edivivos, sino de mandatarios de 
un sindiwto hermano, la UGT, o de honestos 
Senadoires fieles a sus eleotmes; sea así en 
aras de la concordia (no pensarnos como al- 
guna revista, seria en general, desafortma- 
da en aquella ocasión, que se trate de lad,ro- 
nes de bata blanca). E?b todas las profesiones 
hay abusos; pensamos que estamos anite un 
fracaso de un sistema y la ganancia de pes- 
cadores consiguiente. Perol volvamos a las ra- 
zones jwtifhtivas. 

Tercera: la adapción durante la segunda 
quincena del mes de julio de diversas medi- 
das sobre restricciones económicas en la Se- 
guridad Socid con la pretensión formal de 
atajar la explosión de los gastos, concretadas 
en dliversas ciuiculares del Instituto Nacional 
de Previsión sobre diversas materias. Estas 
medidas fueron adaptadas por el Instituto Na- 
cional de Previsión sin -previa consulCa, ni con 
las centrales sindicales, ni c m  los Calegios 
Profesionales, habiendo producida a cmto pla- 
zo una supuesta degradación de la asistencia 
hospitalaria en los enfermos de h Seguridad 
Social. 

Par otra parte, no podemos esperar que di- 
chas medidas signifiquen una reducción de 
los castes #unitarios de las camas hospitala- 
rias, porque han incidido en conceptos que no 
tienen una significación relativa im,prtante, 
en el coste total. En todo caso, por el propio 
Instituto Nacional de Previsión, en la expo- 
sición de moibivos de una de las circulares, se 
dice: «No puede ocultarse que los costos ob- 
servados en nuestras Instituciones ofrecen 
grandes diferencias entre sí, en lo que respec- 
ta a géneros, artículos o materias que son per- 
fectamlente homologables para todos los cen- 
t r a ,  lo que aconseja dotar de un tratamiento 
unitario a dichas conceptos, al objeto de lo- 
grar una mejor y más racional gestión de las 
institusiones)). Palabras que eufemísticamen- 
te dan fe de unos hechos, generados, cuando 
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m a s ,  por d s v i a c i ~ m s  en la gestión hospi- 
talaria. 

Cuanto: la aprobación por d Gobierno du- 
rante el mes de agosto de 1978 de un deicre- 
to sobe normas provisionales de gobierno y 
administración de los servium hospitalarios 
d d  sector @Mico, gobierno que se entrega a 
una junta cuya cmposici6n ha sido cmtes- 
tada por las centrales sindicales del sectm y, 
explícitamente entre ellas, por la fdmación 
de S a n i d  de la UGT. 

Quinto: la existencia de una importante 
desviación entre la previsión de gastos de las 
prestaciones farmacéuticas de la !Seguridad 
Social y el gasto afectivo p la misma, am- 
bos para el año 1978, evidenciada, entr0 otras 
cosas, por el coIUtinuada retrasa con que el 
Instituto Nacional de Previsión viene abonan- 
do a los farmaduticos titulares de las ofid- 
nas de farmacia la parte del precio de las es- 
pecialidades que no carren a cargo del bene- 
ficiario. 

Par todo esto, Señorías, en mi nombre y en 
el de chuen ta  y un Senadores pertenecien- 
tes a 1- Gincpos Sociralistas del Senado, Pro- 
gresistas y Socialists Indepmdhtes, Entesa 
dels Catail;ms, G m p  Vasco, Mixto, &mP+ 
ción índapendienite e IndRpendieúiters del Se- 
nado, que firmaron mi escrita y, si me fuera 
posible decirlo, t.a.mbién en nombre de Ciai- 
cuenta y un Senaámes más que a-poyaron con 
su digna firma el promovido por al Senador 
señor Nieto de Alba, que ha buscado lo mis- 
mo que nosotros, pro (tal vez porque no dis- 
pone de los datas qm nmotros tenemos) con 
menos agresividad verbal, que asmu en su 
espíritu y casi en su literalidad, solicito su 
voto unánime para (la designación de una Co- 
misión Especial de Investigación de los su- 
puestos controvertidos en el funcionamiento 
de la Seguridad Social, particularmente lo si- 
guiente: 

1.0 OrganiZaci6n, control y eficacia e11 la 
administración de ]los recursos won&micos, 
materiales y personales, tanto en las presta- 
ciones económicas como sanitarias y hospita- 
larias. 

2 . O  Organización asistenciail, tanto propia 
como concertada, y su incidencia en la cali- 
dad de asistencia. 

3." !Sistema financiero de la Seguridad So- 
cial, su control y eficacia. 

4." Anflisis de las causas políticas, econ6- 
micas y sociales, asf como propuesta de so- 
lucilones que estime la Comisión. 

5.0 Otros supuestos que considere la Co- 
misión. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESDENTE: ¿Hay alguna peiti- 
ci6n de palabra por -parte de los Grupos Par- 
lamentarios? (Pausa.) La han solicitado el sei 
ñur Cordero y el señor Nieto de Alba. 

Tiene la palabra el señor Cordem. 

El señor CORDERO DEL CAM'PILLO: Se- 
ñor Presidente, Señorías, s&lo dos palabras 
para a m a r  en todos sus términos la propues- 
ta que ha hecho el Senador Yuste, y para 
añadir que hay una preocu-wci6n muy inten- 
sa, que .en s2gb caso, en la esfera provincid, 
y par mor de la eficacia, he presentado di- 
rectamente al señor Ministro. 

Simplemente quiero decir aue nosotros va- 
mos a apoyar la creación de esa Coonisión de 
Investigación. 

Abmás, hay algunos aspectos que no se 
han presentado aquí, como las prestaciones a 
algunm pensionistas que inciden en otras im- 
tituciones, ,gm ejemplo las Cajas de A h m ,  
muchas de las cuales están anticipando cien- 
tos de millones de bpetas -lo digo por 511- 
guna que c(~ozco- para pagar aquellos ii- 
bradentos que, no sé por qiué causa, no lle- 
gan a las delegaciones del Instituto Nacional 
de Prmisi6n. Es un problema grave que está 
detrayendo fonda  de otras instituciones que 
están amparando todo el a-wato de la seigu- 
ndad Social y aue puede -provmar algunos 
traumas, más pticu1mment.e sensibles, pues- 
to aue se trata de -pensionistas cxni pensiones 
algunos de ellos muy modestas. 

Nada más, sino decir que apoyamos h crea- 
ción de la Comisibn & Investigación. 

El señor PRESIDENTE: Ei señor Nieto de 
Alba, por Unibn de Centro Democrático, tie- 
ne la palahra. 

El sefím NIETO DE ALBA: SeAor Presiden- 
te, señoras y sefimes Senadores, para consu- 
mir un turno de aolaración y de apoyo a la 
cmtitut56n de &a Comisión Espeoid de in- 
vestigación sobre la Seguridad Wal, Cmi-  
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sión en cuya creación siempre hemos estado 
de aouerdo, si bien hubo discre!r>ancilis en la 
forma y en llos términos en que venía plan- 
teada. 

Unión de Centro Democrático entiende que 
el tema es investigable y la designación de 
una Comisión Espiecial de Investigación la 
considera necesaria, oportuna y conveniente. 

Necesaria, ponque, dado el hmbito de  la po- 
blación a la que afecta la Seguridad Social 
y los recursos que maneja, entiende que el 
pais necesita y quiere saber dónde va a pa- 
rar su dinero, c6mo se gasta, cómo se admi- 
nistra y cómo se aplica eficazmente. Recor- 
dmas que el número 2 da1 artículo 31 del 
proyecto de Constitución, pendiente de refe- 
réndum, dice que el gasto público realizará 
una asignación equiitativa de los recursos pú- 
blicos, y su programación y ejecución respon- 
derá a los criterios de eficacia y economía. 

La considera oportuna porque, dado preci- 
samente este am,biente social, en torno al te- 
ma que exisbe y que lha expuesto tan bien de 
manifiiesto al Senador señor Yuste, nada me- 
jor puede ser objeto de atención e investiga- 
ción por esta Alta Cámara, aplicando a este 
tema el rigor que caracteriza las actuaciones 
del Senado. 

La considero conveniente porque para 
Unión de Centro Democrático, cuyo Gobiler- 
no está embarcado en un proceso de  refor- 
mas estructurales, encaminadas a situar el sis- 
tema de la Seguridad Social dentro de las CO- 

ordenadas de un arden democrático, es alta- 
mente interesante esta Comisión. Se trata de 
adaptar el modtelo a los principios y a los de- 
rechos configuradios la Constitución, a un 
modelo conocido y contrastado en el mundo 
occidental. Un modelo donide la Seguridad So- 
cial asuma sus propias funciones, se respon- 
sabilice de da cobertura de los riesgos y no 
tenga que. hacer funciones y servicios que no 
le corresponden: desempleo, Universidades 
Laborales, servicios de acción formativa, pro- 
fesional, emigración, seguridad e higiene, don- 
de la Sanidad sea una función del Estado. 

La Seguridad Social tiene que velar por la 
cobertura de los riesgos, pero la calildad c!e 
la asistencia corresponde a otros organismos 
del Estado. Como ejemplo podemos ciltar que 
el Ministerio de Hacienda financia la ense- 
ñanza, pero de la calidad de lla enseñanza se 

ocupa al Ministerio de Educación y Ciencia. 
En segundlo lugar, el proibilenUa de la f i n a  

ciación. La Seguridad Social es un inrt ., nunen-  
to de reidistribución de la renta nacional. Aquí 
el cambio esitá siendo muy profundo. De un 
sistema de financiación, a través deil ahorro 
forzoso que se genera por estar financiado con 
cuotas de empresarios y trabajadores y que 
a través de 1% oostes repercute en los pre- 
cias, hay que pasar a un sistema de financia- 
ción donde los -problemas de redistribuüión 
y de jiLsticia social se lleven a cabo a través 
de uu1 sistema fiscal progresiva. Con ello, d e -  
más de los obj(etivos de la igualdad a través 
de la soilidaridad, se permitirá una mejor asig- 
nacibn de los recursas económioos. 

La Seguridad Social es una organización. 
Toda olrgar~~ización necesita periódicamente 
readaptar sus estructuras. Readaptar sus es- 
tructuras a las necesidades del entorno en que 
opera. Es lo que se conoc,e como la autorre- 
novación. En esta autorrenovación ,la perina- 
niencia, Ba jerarquía y la rutina tienen que ir 
dejan& paso a la transitoriedad, la participa- 
ción y la creatividad. Pero, dada la íntima re- 
lación que existe entre las estructuras orga- 
nizativas econámicas y las estructuras de en- 
cuadramiento institucional, no ets posible ha- 
blar de un modelo económico o de un ino- 
dalo de organización, y menos del modelo de 
o1rganizació.n de la Seguridad Social, s:n re’a. 
cionarlo con el moldelo político dlentro del 
cual está inmerso. 

La Seguridad Social como organización eco- 
nómica necesita un autmnálisis. Un autoaná- 
lisiis estructural profundo, en eil que se gon- 
g m  de manifiesto (quizá se pongan de mani- 
fiesto) sus fallos en la gestión, su baja cali- 
dad en 101s procedimientos de control y de ior- 
mación, quizá políticas de gestión poco diná- 
micas, auizá la existencia de normas que en 
sí dificulten una dirección eficaz deti controll. 
Incluso en este autoanálisis es posible qce 
surjan ano8malidadeic en el mancjo y en la 
aplicación de 110s relcursos, cero el problema 
es estructural, el problema es profundo y echa 
sus raíces en un modelo ipalítico, el modeilo 
de la autocracia, un modelo que ha heredado 
al Gobierno de la Unión de Centro Democrá- 
tiooi. Este modelo heredado se caracteriza, 
primero, por un gran centralismo, un aleja- 
miento de las decisiones, de los centros don- 
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de se produce 'la infcmnaciión, hpidienúo la 
resmdilizaciión, un divorcio entre las de- 
Cisimes de gastos y las decisiones de ingre- 
sos que las financia. Es algo así ccnna un nia- 
trimonio en que la mujer gasta sin tener en 
cuenta lo que ingresa el marido. Una acumu- 
lación de asuntos y ex-pedimtes en las orga- 
nizaciones centrades, dando lugar a dos retra- 
sas en su tramitaci6n y, lo que es mlis i r n p -  
tante, a una burocracia caracterizada m u e  
es incapaz de conciliar las iniciativas indivi- 
duales con los mecanismos de su funciona- 
miento. Una falta de coardinaci6n y de ccute- 
xión en las funciones internas, competencias 
y mspnsabilidads, que se van diluyendo en 
~~mislolhes, comités, organismos coilsg;iados, 
es decir, una burocracia que genera inercia, 
incomptencia y falta de racionalidad en la 
toma de las decisiones. 

El Ministro de Sanidad y Seguridad Social 
dijo una vez que la mayor empresa de Euro- 
pa era el INP, que padecía una hipertrofia 
administrativa y que gracias precisamente al 
celo de los empleados, funcionarios y médi- 
cos, las cosas no iban todavfa peor. Ningún 
sistema paternalista, burocrático, centralista 
y autocrático es capaz de resolver el proble- 
ma si no consigue al mismo tiempo la efica- 
cia en el control, dentro de un esquema de 
libertad. El control ha existido, en efecto, 
pero hay que reconocer que ha sido un con- 
trol por métodos contables clásicos y el con- 
trol a través de la intervención de la Segu- 
ridad Social ha sido un control pasivo, no 
un control dinámico; es decir, ha faltado un 
control auténticamente de gestión. En este 
sentido hay que mencionar que medidas adop- 
tadas por el Gobierno recientemente están 
cubriendo áreas fundamentales de este con- 
trol y de esta transparencia. La asunción por 
la Intervención del Estado de las funciones 
de intervención de las entidades gestoras de 
la Seguridad Social, la propia existencia ya 
de un presupuesto único consolidado y por 
programas, y lo que es más importante, la 
creación de la tesorería general, una caja úni- 
ca, una cuenta única que, junto a los proble- 
mas económicos de la Seguridad Social, nos 
trae aquí los problemas de la liquidez; nos 
trae aquí los problemas en donde la liquidez 
se va a optimizar a nivel de sistemas y no 
a nivel de instituciones, teniendo en cuenta 

incluso la rentabilidad que se les puede sacar 
a esos fondos interviniendo en el mercado 
monetario. 

Pero inmerso también en este problema 
está el elemento humano. En un contexto 
donde faltan espacios de libertad y partici- 
pación, donde se ha ido eliminando la respon- 
sabilidad individual en amplios sectores para 
terminar, quizá, eliminando la responsabilidad 
dentro del ámbito del propio Estado y, por 
tanto, también dentro de Areas de organiza- 
ciones centralizadas y burocráticas que con el 
mismo se confundían, es lógico que hayan 
surgido conductas sociales, mentalidades que, 
tendiendo a rescatar esa especie de cuota que 
se cree que se aporta, esas demandas de pro- 
ductos farmnahticos a veices innecesarios 
don& parece muchas veces que el paciente 
tiene más interés en aprwecharsie da la enfer. 
medad que en estar sano, donde incide toda la 
problemática de las clases sanitarias y donde 
el médico no se siente muchas veces autén- 
ticaiiiente motivado para cumplir dignamente 
con su función; ante la masificación, en fin, 
de los hospitales, carentes de gerencias au- 
ténticamente motivadas para realizar una ex- 
plotación eficaz y ahorradora de los recursos, 
puesto que surge muchas veces la mentalidad 
de que esto lo paga el Estado, de que esto, 
en definitiva, lo paga la colectividad, hay que 
suponer que también han podido surgir há- 
bitos y corruptelas que se derivan precisa- 
mente de esa intención, incluso de defraudar 
o, al menos, de aprovecharse de estos fallos 
estructurales. 

Seiiores Senadores, la Seguridad Social tie- 
ne que dejar de ser esa especie de vaca le- 
chera que se ordeña en k tierra y que se está 
pensando que se alimenta en el cielo; es una 
vaca lechera que se alimenta en la tierra, y 
se alimenta con el esfuerzo de todos los ciu- 
dadanos, sea cual sea el sistema a través del 
cual se financia, bien sea con un ahorro for- 
zoso a través de precios o con un sistema fis- 
cal progresivo. Es una vaca lechera que se 
alimenta en la tierra. 

Estos hábitos y estas corruptelas, tal como 
quedan configurados los objetivos de la Co- 
misión, no aparecen personalizados. Entende- 
mos que de las 400.000 personas que inter- 
vienen en la Seguridad Social no se puede 
aventurar un juicio de tipo general; todo lo 
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contrario, coincidimos con las frases que ha 
pronunciado el señor Ministro al hablar del 
INP: la abnegación, la dedicación, la hones- 
tidad de la mayoría de los empleados, funcio- 
narios y médicos que con su conducta perso- 
nal han sabido suplir las deficiencias de este 
centrahmo, de esta burocracia, de esta je- 
rarquización, de esta falta de participación y 
control. Gracias a eso las cosas no han ido 
a peor. Los reproches que muchas revistas 
dirigen a clases profesionales como la de los 
médicos, incluso a funcionarios y empleados 
de la Seguridad Social, como el día que se 
ponga aquí en análisis, por ejemplo, la ins- 
titución de la Universidad y que se puedan 
dirigir contra los profesores y los alumnos, 
entendemos que son unos reproches injustos, 
cuando no insensatos. 

Decía Adenauer a su Secretario de Estado: 
((Señor Secretario de Estado. acepte a las per- 
sonas como son, pues no encontrará otras 
mejores)). Hay que aceptar a los hombres, 
pero es necesario estructurar y regenerar las 
instituciones. 

Por eso la respuesta de los objetivos que 
ha de cumplir esta Comisión está planteada 
en términos generales, en términos amplios, 
que ella misma después irá concretando. A 
esa Comisión le serán muy útiles no solamen- 
te informaciones como las que ha dado el 
Senador Yuste, sino otras mucho más amplias 
y más importantes. Esta Comisión entende- 
mos que rendirá un gran servicio no solamen- 
te a la Seguridad Social, sino también a la 
sociedad, contribuyendo a dar información, 
contribuyendo a crear un mayor ambiente de 
moral colectiva y contribuyendo, en definiti- 
va, a hacer una sociedad inAs justa. Por eso 
UCD apoya la constitución de esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro 
de Sanidad y Seguridad Social tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y SE- 
GURIDAD SOCIAL (Sánchez de León Pérez): 
Señor Presidente, Señorías, bienvenida, can 
toda sinceridad, la Comisión de investigación 
con respecto a posibles irregularidades en la 
adniinistración de la Seguridad Social. Bien- 
venido, y aplaudido por mi parte, por parte 
de mi Departamento y por parte del Gobier- 

no -y ya se ha manifestado aquí la posicibn 
de UCD- cualquier intento de clarificación 
del destino, del manejo, del control de los fon- 
dos públicos de la Seguridad Social o de cual- 
quier otra entidad que afecte al interés de los 
españoles. Bienvenida y aplaudida la actitud 
de los Grupos Parlamentarios, de quienes lo 
iniciaron y de quienes lo apoyaron, en algo 
que es la obsesión permanente de nuestro De- 
partamento, que es la clarificación, la trans- 
parencia de todo aquello que se refiere a un 
ámbito tan importante para el pueblo español 
como es la Seguridad Social. 

Supuesta esta manifestación, yo querría 
puntualizar, muy brevemente, eso sí, porque 
creo que tendremos ocasión larga y extensa 
de penetrar a fondo en muchos de los puntos 
aquí debatidos o de las afirmaciones aquí ex- 
puestas, algunas Consideraciones. 

Yo acepto, para utilizar un lenguaje duro, 
si se quiere, expresivo, la nianifestación de 
((consenso destruido)). Va siendo hora ya de 
que por parte del partido del Gobierno, de 
que por parte de los miembros del mismo, va- 
yan utilizándose, si no expresiones a veces 
dignas de mejor cuidado, sí por lo menos lle- 
nas de los perfiles de agresividad, de claridad 
y de intransigencia con que se lanzan con- 
ceptos, expresiones, imputaciones y acusacio- 
nes desde distintos ámbitos. Er, ese sentido, 
eso sí, con cortesía, con cordialidad, con afec- 
to, con respeto al público que nos escucha, 
a todo el pueblo español, yo aceptaría en este 
terreno cualquier expresión sobre el consenso 
destruido. 

Pero me preocupan algunas expresiones que 
se han señalado aquí, como la de que se actúa 
en función de ser mandatarios de UGT. No 
voy a entrar en un debate sobre la significa- 
ción de los sindicatos reivindicativos, las re- 
laciones entre los partidos políticos y las ac- 
ciones sindicales o los Grupos Parlamentarios 
y los partidos políticos y, a su vez, los sindi- 
catos. Sería un debate may largo, porque lo 
único que me preocupa aquí en estos instan- 
tes es que el Grupo Parlamentario Socialista 
y cada uno de nosotro; no se comporte en 
sus actuaciones en la permanente contradic- 
ción y en la permanente conducta ininteligible 
con la que por lo menos el sector de Sanidad 
de UGT hace manifestacibn pública perma- 
nentemente, porque, si no, nos encontraríamos 
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en la tremenda dificultad de interpretar cuá- 
les son las acciones y cuales son las conduc- 
tas que tendríamos que examinar despacio. 

Siguiendo el orden de las manifestaciones 
hechas aquí, yo diría que, efectivamente, exis- 
te una falta de control democrático, por la 
inexistencia todavía en pie de letra legal de 
los Pactos de la Moncloa, sobre cuya impu- 
tación, naturalmente, cabe cualquier tipo de 
opinión, pero yo diría que está manifestada 
en su intención en un proyecto de ley de ges- 
tión, no hecho público por el Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, pero que es de 
dominio público que está presentado desde 
febrero pasado, y que ha concluido por razo- 
nes de urgencia en una pretensión de nor- 
mativa por Decreitdley que está a punto de 
llegar al Parlamento, una vez aprobado por 
el Consejo de Ministros. 

Pues bien, hay constancia pública de que 
la UGT se opuso a aquel proyecto de ley exac- 
tamente igual que se apone al Decreto-ley 
donde se establecen los controles democrá- 
ticos. Pero es más, y siguiendo el orden de 
las intervenciones que aquí se han realizado, 
cuando se dictan por el Instituto Nacional de 
Previsión medidas de austeridad para corre- 
gir las posibles desviaciones tanto en planti- 
llas a comienzos de octubre como en la uti- 
lización de utillajes, como en la austeridad en 
el gasto de hostelería, UGT hace manifesta- 
ción pública de que se opone a esas medidas 
de austeridad. Cuando se dictan normas pro- 
visionales para el gobierno de instituciones 
hospitalarias, UGT se opone y hace manifes- 
tación pública de que esas normas tienen que 
ser contestadas, y así sucesivamente. 

El iúlthno aspedo que se señala aquf 8s la 
desvitaci6n d d  gasto farmacéutico. Bien, si 
par desviación del gasto farmac&tico se en- 
tiende la posible desviiación, d posible desa- 
juste con res-peca a un presupuesto inicial, 
tendríamos que explicar el porqué de aque- 
llas partidas. En estos ilnstantes se está deba- 
tiendo o se va a debatir en d propio Con- 
greso, y después en el Senado, y 8tendrwnos 
ocasión de señalar claramente en qué m s i s -  
te esa desviacih. 
Yo tengo la absoluta seguridad de que en 

el reilato de esos ires mil fdim anunciados 
en la prensa, que, naturahente, qluisiérasnos 
conocer lo más rápidamente posible, porque 

cuanto antes ge conozcan mejor puede ser la 
acción directa sobm los mpuestos que allí se 
denuncian, tiene que haber cosas m á s  graves, 
más difíciiles, mbs espectaculares, que las que 
aquí se han seí'idado y las que yo puedo co- 
nacer, a la distancia que supone d valumen 
de gesti6n que mi deparkmento comporta. 
Hay centros de dm que puedo de antemano 
dar clrtrísiimas explicaciones de -por qué su- 
d e n ,  como el Centro de Traumatología de 
Zaragoza. Luego está la pillería de un enfer- 
mo, no sé aué cotsas be relaciones púbilicas, 
que no he rpadido entender, pero que lógica- 
mente trataré de averiguar con la lectura, co- 
mo lo que sucede en Valencia y el negmio de 
la6 medias «pan;tys» -por parte de alguna en- 
feamera. 

Todas estas cosas, que entran no ya en la 
Seguridad Social, por desgracia, sino en ám- 
bitos mucho más extensos y difíciles de la 
convivencia y de las rielacimes en nuestra so- 
ciedad, vienen a demostrar la zlbsduta nece- 
sidad de una palitica de definición y c,ontroll 
del gasto pública más definitiva que la que 
en estos momentos noójotrols tmenúos no so- 
lamente en d ámbito de la Seguridad Social, 
sino en otros muchos. 

Yo quisiera que fuésemos justos y más pe- 
netrantes en el enjuiciamiento de los temas, 
y lo digo así por al profundo resipeto que 
siemlpre me produoen las intervenciones del 
señor Cordero, en las que no sé c6ano y de 
qué manera puede entender que es cniticabile 
a la Seguridad Social aue no1 se paguen pen- 
siones. El sabe Lpxfectmente aue en algún 
sector de su provincia, y concretamente en 
Pmferrada, se han dado situaciones de este 
tipo. Lo que hay que criticar, señor Cordero, 
es la actitud de entidades financieras que por 
descubrir que en un momento determinado la 
SeguFi'dad Social, en una parte concreta de 
una suuursal determinada tiene un déficit, 
nlo se dan cuenta de que la Seguridad S d a l  
es absolutamente sulperavitaria en el trato co- 
rriiente cm esas entidades que amenazan a 
la Seguridad Social con no pagalr unas pes- 
tacicmes, a lo que están obligadas pcrr acuer- 
do, si en esa sucursal canoreta y en esa Caja 
concreta o entidad bancaria c,oncreta existe 
un déficlit imiputabile a )la Seguridad Social. 
Por suente :para la Seguridad Social, ~ O T  suer- 
te -para este -país, ni la Seguridad Social esit.4 
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en quiebra ni tiene problemas financienos ma- 
yores que los que c m w  un momento de 
crisis econbmica como el que padecemos, y 
vamos a liquidar el año 1978, bien difícil, en 
que La Seguridad Social, como es 16gk0, ha 
tenido que pechar otra vez más con U~cuns- 
tancias que le son ajenas, derivadas de una 
crisis econbmica que tiene que conllevar con 
los distintos instrumentos de acción pública, 
pero es exiainle la crítica a esas entidades fi- 
nancieras que entienden que (la Seguridad So- 
cial tiene que aiwyar no sahmente unas cifr- 
cmstancias de relacicmes contables en gene- 
ral  ion la entidad, sino con cada una de sus 
suculrsales, y que entienden que la Seguridad 
Social tiene que tener números blancos y no 
rojos en cada w l ~ t  de ellas, cuando en la to- 
talidad, normalmente, es superavitaria. Esa 
crítica es una critica que se ha resuelto fá- 
cilmente, pera, como es lógico, nec'esita un 
trato duro, que tiene que empezar a imlpo- 
nlerse deside la propia Seguridad Social m 
detmminadas instituciones y entidades finan- 
cieras, y ha de enjuioiarse en su más justo 
sentiido. 

Yo diría muy brevemente, porque no es ésta 
la oca~sión más que de matizar algunas de 
las expresiones, y corno resumen de mi ac- 
tuación, lo digo con toda sinceridad y desde 
el fondo de mi obsesión diaria y preocupa- 
ción permanente, que ncñs alegra profunda- 
mente, a mí en particular, al Gobierno y a la 
UCD, que toda la sociedad en marcha sea ca- 
paz de transparentar claramente la acción de 
un control financiero sobre unos fondos que 
perteaiecen a todos los españoles. Y esto no 
supone de ninguna manera el pretender que 
de la noche a ila mañana se puedan resolver 
los infinitos pequeños problemas derivados no 
salamente, como se ha explicado aquí, de al- 
gunas necesiidades de controlar financiera, ju- 
rídica y democráticamente la Segurid& Co- 
cial, sino de algo que es mucho más difíd,  
que tamblién se ha enjuiciado aquí, que es una 
conducta que va desde {la pillería al intento 
de fraude en muchas ocasiones. 

Yo he dicho, y no me duden prendas ha- 
cerlo, porque no supone imputación a nada 
ni a nadie, que la Seguridad Smiai tiene mu- 
cho que corregir, porque en las transiciones 
hay mucho que corregir y adecuar. Pero, @a- 
cias a Dios, el1 problema fundamental que en 

estos instantes tenemos es que la orisis eco- 
nóanjca no dañe, no muerda la& prestaciorues 
socia'les, y ser congruentes con da gran labor 
y la gran dedicación a todos los temas más 
selUsibiles de demanda social que existen en 
nuestro país. No salamente a esa Comisióa 
qm estamos deseando apoyar y adarar y fa- 
cilitar todos los datos y todas las circunstm- 
cias tqw conllevan una rmrdena&5n, sino que 
prertendmos que am w n w n w  interno de 
nuestros prc&kmm también eacontrmos el 
apoyo para un paceso de r d m a  que, en to- 
do caso, ni va a ser breve ni va a s8er m d l o .  

En d-itiva, diría que en estos instantes, 
después de escuohar las intervenciones que ha 
habido aquí, salgo con una gran d m l d a d  
de  conciencia, en la abcmluta seguridad de, 
que entre todos vamos a intentar a d m  es- 
tas cincimstanoias, que me imagina tendrán 
mayor entidad que (las que aquí se han seña- 
l d o ,  para evitar su extensión y para evitar su 
intensidad. Y, por otra parte, de ninguna de 
las m a s ,  despub de haber awptado la 
ruptura del consenso, yo &ría que en un to- 
no personal, ni c m u  departamento, ni como 
partido, quisiéramos d más mínimo desacuer- 
do en algo que, en defXitiva, tenemos que 
cmseguir en esta COimiisión y 6s que e!l pue- 
blo español esté absalutamenlte convencido de 
la transparencia de 110s datos y de un &pro- 
s ( ~  cmtrol que todm d m a a s .  

Muchas gracias. 

El señor CORDERO DEL CAMPILLO: Pi- 
do la palabra. 

El1 señor PRESDENTE: ¿En qué concepto 
la pide? 

El señor CORDERO DEL CAMPILLO: Pa- 
ra alusiones. 

El señor PRESIDENTE: Ya sabe que no es 
para entras en tal asunto. Tiene la palabra. 

El señor CORDERO DEL CAMPILLO: Sim- 
plemente para agradecer al señor Ministro 
esos juicios cordiales, a los que yo también 
correspondo, pero no 'es acertada la informa- 
ción que el señor Ministro tiene por lo que 
veo, puesto que no se refiere a ningún ejem- 
plo concreto de Ponferrada ni de El Bierzo. 
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Es una entidad provincial -no voy a citar el 
nombre- que está adelantando cientos de mi- 
llones y yo he recibido a los pensionistas que 
han venido a protestarme porque esa entidad 
está cansándose. El tema es que determina- 
das entidades del Instituto Nacional de Previ- 
sión en ciertas provincias que tienen superá- 
vit no trasvasan a provincias que tienen défi- 
cit, que es el caso de León, como sabe muy 
bien el señor Ministro, los fondos correspon- 
dientes, por las razones que sean, y ciertas 
entidades de crédito -no son bancarias tam- 
poco- van adelantando cerca de 600 millones 
y están en situación de disgusto que conozco 
muy bien. 

No es correcta la información del señor Mi- 
nistro. Respeto lo que ha dioho, pero la in- 
formación que tiene no es correcta. Mi infor- 
mación sí es correcta y tengo muchos motivos 
para darle números precisos, si los precisa, 
valga la redundancia. 

El señor PRESIDENTE: Ya hay un tema 
para la Comisión, entre los muchos que va a 
tener. (Risas.) 

Pregunto a la Cámara si se acepta la pro- 
puesta de creación de esta Comisión especial 
de investigación, confornie al artículo 47. 
(Asentimiento.) Esta Comisión se rige por el 
artículo 47 de nuestro Reglamento y se de- 
signarán 25 Senadores por los Grupos Par- 
lamentarios en la proporción que es habitual 
para estas Comisiones. 

Es propósito de la Presidencia, de acuerdo 
con la Mesa, que la Comisión quede consti- 
tuida el próximo martes, que es el primer día 
que estarán los señores Senadores aquí. Con- 
vocaremos a los señores Senadores que vayan 
a formar parte de esta Comisión para el mar- 
tes a la una y media de la mañana, a efectos 
de constitución de la Comisión, para lo cual 
es necesario que los Grupos Parlamentarios 
entreguen la relación de nombres de los que 
van a fomiar parte en esta Comisión con an- 
terioridad, puesto que se entiende que el mar- 
tes por la mañana estarán aquí y el martes 
por la tarde tendremos sesión. 

En cualquier momento pueden depositar 
esos nombres en la Secretaria General del Se- 
nado. 

COMISION ESPECIAL DEDZADA A INVES- 
TIGAR, CON CARACTER GENERAL, EL 
PROBLEMA DE ESCUCHAS TELEFONICAS 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente, pa- 
samos a lla praposicih firmada, en primer ]u- 
pr, púr don Antonio Jhx5nez Blanco, & la 
m c i 6 n  de una Comisión especial dedicada 
a investigar, c m  carácter general, el pro&- 
ma de escuchas telefónicas. 

Tiene la palabra don Gregorio Toledo. 

El señor TOLEDO RODRIGUEZ: Señor Pre- 
sidiente, Señorías, en una sesión plenaria de 
esta Cámara que todos recordamos, el Sena- 
dor señor Bandrés denunció la posibilidad de 
que existieran escuchas en la centralita del 
Consejo General Vasco, para lo cual solici- 
taba la creación de una Comisión Especial de 
Investigación. 

Unión de Centro Democrático considera po- 
sitiva la creación de una Comisidn de Inves- 
tigación para tal fin, pero. estima que debe 
dársele un ámbito muchlsimo más amplio, 
para lo cual, en septiembre, los Senadores de 
Unión de Centro Democratico trasladaron a 
la Mesa del Senado el siguiente escrito: «Los 
Senadores que suscriben, al amparo del ar- 
tículo 47 del Reglamento provisional de esta 
Cámara, solicitan la designación de una Co- 
misión especial dirigida a investigar, con ca- 
rácter general, el problema de escuchas tele- 
fónicas efectuadas por personas o poderes 
distintos de los sujetos activo o pasivo de la 
conexión telefónica)). 

Ha llegado a esta Cámara este escrito y 
ahora le toca a la misma pronunciarse, para 
lo cual Unión de Centro Democrático pide la 
creación de dicha Comisión, y es esta Cáma- 
ra la que tiene la última palabra. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos en contra? 
(Pausa.) ¿Intervenciones de Grupos Parlamen- 
tarios? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET Simplemente 
para reiterar, en nombre del Grupo de Sena- 
dores Vascos -pobremente representado hoy 
aquí- que nuestro Grupo está conforme can 
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la creación de esta Comisión, e incluso la su- 
perposición, en una sola Comisión, de los es- 
tudios sobre las escuchas problable o supues- 
tamente observadas en Guipúzcoa y las de- 
más que hayan podido ocurrir en el resto del 
Estado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Mateo Navarro. 

El señor MATE0 NAVARRO: Para decir, 
en nombre de nuestro Grupo, que también nos 
sumamos a la petición encabezada por la 
Unión de Centro Democrático y añadir que 
deseamos que estas prácticas del pasado, que 
ya preceptivamente veda el proyecto consti- 
tucional que tenemos pendiente de  referén- 
dum, no vuelvan a repetirse, y celebramos que 
esta iniciativa plausible haya partido precisa- 
niente del partido del Gobierno, puesto que, 
obviamente, no sólo hay que ser demócrata, 
sino parecerlo; y que el partido del Gobierno 
sea consciente de esta responsabilidad de cla- 
rificar, de una manera inequívoca, un ambien- 
te que últimamente, como el propio Senador 
señor Toledo ha puesto de manifiesto, ha tras- 
cendido a debates de esta Cámara, y que ha 
estado, no sabemos con qué fundamento, en 
los medios informativos, como posible prác- 
tica todavía realizada en tiempos recientes. 

Se ha debatido, se ha investigado de una 
manera satisfactoria. Por tanto, no tenemos 

más que añadir que nos sumamos a la peti- 
ción y que aplaudimos la iniciativa. 

El señor PRESIDENTE: Pregunto a Ia Cá- 
mara si se adoptan estos dos acuerdos. En pri- 
mer lugar, la creación de esta Comisión Es- 
pecial. En segundo lugar, la refundición de 
esta Comisión con otra acordada en su día 
por la Cámara. (Asentimiento.) 

El mismo martes, a la una y media, puesto 
que supongo que no serán los mismos Sena- 
dores los que van a dedicarse a una y otra 
investigación porque no tendrían tiempo, pue- 
de constituirse esta Comisidn. Ruego a los se- 
ñcres portavoces de los Grupos Parlamenta- 
rios que hagan llegar a la Secretaría de  la 
Cámara la relación de los miembros que ,de- 
signen para ambas Comisiones. 

El artículo 47, que conocen muy bien los 
señores Senadores, en su primer apartado ha- 
bla de la designación de estas Comisiones de 
investigación, y en el punto 2 señala que las 
actuaciones de estas Comisiones serán secre- 
tas y sus conclusiones serán públicas, salvo 
que versen sobre materias de Defensa Nacio- 
nal, Seguridad Interior del Estado o Relacio- 
nes Extenores, y que del resultado de esta 
investigación se dará cuenta a la Cámara a 
los efectos oportunos. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y veinte minutos d e  la no- 
che. 
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